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Resumen 

 

Esta investigación ha tenido como objetivo central determinar la relación entre el 

portal de transparencia estándar y el valor público de una institución educativa 

universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022. El tipo de 

investigación fue de tipo básico, con un enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo-

correlacional, diseño no experimental con corte transversal. La población estuvo 

constituida por 300 egresados y una muestra de 169 participantes, derivado por un 

muestreo probabilístico de forma aleatoria simple, así mismo se ha empleado como 

técnica de recolección de datos a la encuesta y como instrumentos dos 

cuestionarios, ambos de elaboración propia y orientados a medir las variables. Los 

resultados indican han evidenciado que el portal de transparencia estándar 

presenta una correlación positiva muy alta respecto al valor público, toda vez que 

se ha obtenido un p valor de 0,000 mayor al 0.005 de significancia; así mismo, un 

coeficiente de Rho de Spearman de 0,908. Concluyendo que existe relación 

positiva muy alta entre el portal de transparencia estándar y el valor público de una 

institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco. 

 

Palabras clave: Portal de transparencia estándar, valor público. 
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Abstract 

 

The main objective of this research was to determine the relationship between the 

standard transparency portal and the public value of a university educational 

institution for pedagogical training in the district of Surco, 2022. The type of research 

was basic, with a quantitative approach, of descriptive-correlational level, non-

experimental cross-sectional design. The population consisted of 300 graduates 

and a sample of 169 participants, derived by a simple random probabilistic sampling, 

likewise the survey has been used as a data collection technique and two 

questionnaires as instruments, both self-made and oriented to measure the 

variables. The results indicate that they have shown that the standard transparency 

portal presents a very high positive correlation with respect to public value, since a 

p value of 0.000 greater than 0.005 significance has been obtained; likewise, a 

Spearman's Rho coefficient of 0.908. Concluding that there is a very high positive 

relationship between the standard transparency portal and the public value of a 

university educational institution for pedagogical training in the district of Surco. 

 

Keywords: Standard transparency portal, Public value. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

A nivel internacional, construir instituciones fuertes son en sí los objetivos 

que tienen mucha prioridad, ya que la corruptela que afecta a muchos ha 

aumentado con el pasar del tiempo, por lo que la finalidad respecto al Desarrollo 

Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas ONU (2015) plantean este 

tema como fórmula a través del objetivo 16, que apunta a Instituciones destinadas 

a alcanzar la justicia, la paz y la estabilidad, en especial el número 16.6, pretenden 

hacer posible crear un alto nivel de eficiencia en todos los niveles de las 

instituciones públicas es decir, transparencia en materia de rendición de cuentas. 

 Las percepciones negativas de las entidades estatales son comunes en 

estos tiempos, muchas veces por su burocracia, la cercanía a las comunidades y 

los malos servicios que brindan, que también son objeto de denuncias, perdiendo 

así el tiempo. Por otro lado, la población, además también cargan con la sombra de 

la malvada corrupción que hoy impera en gobiernos a todos los niveles del país. 

 En este conjunto, según Del Barrio y Bravo (2015) la claridad en la gestión 

pública puede vislumbrarse como un entorno, una regulación jurídica, un 

entendimiento, un mérito sistémico o una herramienta que apoye a inspirar un rédito 

democrático. Incremento de la motivación en la labor de gobierno, lo que ha 

contribuido en gran medida a la cancha de la gestión pública, dándole un 

instrumento que permita a los ciudadanos ver a través de la transparencia la 

legitimidad de las actuaciones de sus autoridades. 

 Por tanto, la transparencia de la gestión del sector público es una 

herramienta muy importante para el control de las actividades, que puede generar 

valor público y, al mismo tiempo, puede mejorar la gestión pública y garantizar un 

cierto grado de seguridad a los ciudadanos. Formas de disfrutar los recursos 

públicos para buscar beneficios sociales Acosta (2020). 

 Así mismo Segundo (2017) en su indagación Transparencia y Acceso a la 

Información en la Administración Pública Municipal. Los estados mexicanos de 

Metepec y Zinacantepec: 2009-2015”, el Estado de México manifestó que, en el 

contexto del sector público, la activación de políticas como la transparencia o 

normas en asunto de claridad y libre acceso a los datos públicos se consideran 

afectados por una institucionalidad inadecuada en todos los niveles y empeorando, 
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en este caso para poder realizar tareas como las normas de transparencia importan 

porque permiten enlazar con la parte técnica, la capacitación de los empleados es 

aún más una segmentación políticamente activa de la información para generar 

valor público. 

 Asimismo, Fuenzalida (2007) en su trabajo argumenta que la estimación de 

la información pública puede servir de apoyo empático en las políticas públicas 

encaminadas a paliar las dificultades de transparencia informativa de los 

municipios, promoviendo así un modelo de calidad generalmente deseado por 

gestores y ciudadanos.  

Sin embargo, en el ambiente nacional, el presidente de la Presidencia del 

consejo de ministros PCM (2015) por lo siguiente, la PCM, se refiere a: La Carta 

Magna (Artículos 2, 5) reconoce expresamente que el ingreso a la información 

pública es una facultad fundamental, que asegura que todo ciudadano tenga la 

posibilidad de obtener Información pública para todas las entidades públicas, que 

luego sea comprendida por los partícipes forzosos de todas las entidades públicas. 

 Por lo tanto, la claridad de la gestión del sector público es una herramienta 

muy importante para el control de las actividades, de forma que se pueda generar 

valor público y, al mismo tiempo, mejorar la gestión pública y mantener seguros a 

los ciudadanos en la esfera pública. Acceso a recursos públicos de alguna manera, 

buscando beneficios sociales Acosta (2020). 

 Así mismo, Segundo (2017) en su trabajo Claridad e ingreso a la Información 

en la Administración Pública Municipal. Los estados mexicanos de Metepec y 

Zinacantepec: 2009-2015”, el Estado de México manifestó que en el contexto del 

sector público, la activación de políticas como la transparencia y/o disposiciones en 

materia de transparentar el libre acceso a los datos públicos se consideran afectado 

por instituciones inadecuadas en todos los niveles y empeoramiento En este caso, 

para implementar tareas como las tácticas de transparencia, es prioritario numerar 

con fracciones en destreza para la capacitación de empleados y aún más 

políticamente activa la segmentación de la información es generar valor público. 

 Asimismo, Fuenzalida (2007) en su trabajo argumenta que la estimación de 

la información para la ciudadanía puede servir como apoyo para motivar políticas 

públicas encaminadas a paliar las dificultades de transparencia informativa de los 
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municipios, promoviendo así un modelo de calidad que en general necesitan 

gestores y ciudadanos. 

García (2015) señala al valor como él dote de algo que le otorga una 

determinada cantidad o equivalente. Del mismo modo, se puede hablar de la 

existencia del valor, que se traduce en la interpretación por parte del sujeto del uso, 

la deseabilidad, el significado, el uso y su encanto en la entrada para el objeto, del 

mismo modo, la entrada para el modelo principal de análisis utilizados para articular 

el valor en general. Por otro lado, explica también que para capturar el valor 

ciudadano es necesario soporte político, es decir, tener la sartén por el mango y el 

dinero para fijar que las entidades funcionen correctamente, se debe determinar el 

costo y el papel de la política pública, por consiguiente, concluye que los métodos 

intrínsecos son críticos para una organización y que al cumplir su misión e 

identificar sus componentes, pueden sobresalir en tres áreas, logrando así valor 

público. 

Por su parte, Kelly y Muers, S. (2002) se refiere a los valores públicos como 

herramienta, producidos por el estado a través de los servicios, y estos valores 

pueden ser medidos por las preferencias de los ciudadanos, teniendo en cuenta 

que solo son elegibles los que son gobernados, si los valores implementados son 

útil, factible y socialmente necesario. 

En este contexto, por ejemplo, ha surgido el Portal de Transparencia de 

Normas (PET) un instrumento de información que brinda datos estandarizados y 

completos, facilitando obtener pesquisas sobre el uso del dinero público. Una forma 

de aumentar el nivel de transparencia, pero recientemente ha habido un problema 

de que las entidades no están actualizando dicha información de manera continua 

y oportuna, lo que sugiere que tienen un bajo nivel de compromiso con la 

transparencia de las acciones que realizan valores públicos que inciden 

directamente en la popularidad de los ciudadanos. 

Una aproximación comparada al país centroamericano, la República 

Española, observa que el contexto de la historia democrática lleva a creer que las 

instituciones democráticas tendrán mecanismos que hará que evolucionen y 

brinden cada vez más legitimidad, mayor pulcritud y menores caminos en la 

sombra. Los impulsos colectivos para transparentar y llevar a bien cuentas claras 

son una forma de presionar a los gobiernos para que tomen medidas formales al 
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respecto. Por uno de los retos de las TIC es crear una nueva forma de cómo 

informarse y tener claro el control estatal que redefine tareas, roles, relaciones y la 

distribución del poder dentro de los marcos institucionales. Criado (2010). 

Asimismo, la estructura de valor debe estar compuesta por actividades, 

productos, recursos, resultados, insumos, procesos e impactos, lo cual es una 

obligación para orientar la iniciativa pública con eficiencia, eficacia, transparencia y 

rendimiento, teniendo a fin la integralidad de servir con el más alto entusiasmo.  

A nivel local las instituciones de formación profesional orientados a la 

pedagogía, en este caso la institución educativa universitaria de formación 

pedagógica del distrito de Surco, 2022; al ser una entidad pública fundada en 1876 

y ser partícipe del egreso de muchos profesionales de su casa de estudios, en 

relación con la problemática local, esta queda claramente evidenciada mediante el 

informe de observaciones de la contraloría con antecedente de acción de función 

posterior Nº 10743-2021-CG/SADEN-AOP por no tener actualizada su portal de 

transparencia estándar como lo dicta la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública aprobado por D.S. Nº 043- 2003-PCM). Por esta 

razón y desconocimiento, los usuarios no utilizan este portal para percibir y 

promover un posible aumento de valor público, por otro lado en dichos enlaces de 

difusión también se observa información necesaria para el ciudadano, pero no 

brindan actualizaciones y se ha prestado poca atención a pesar de ser identificado 

por la contraloría general de la república entonces debe ser una necesidad 

mantener actualizado dicho portal de transparencia estándar para brindar una mejor 

atención al usuario. 

La claridad en el argot público puede entenderse como el número de 

atributos, conocimientos, garantías legales, organizaciones o mecanismos que 

contribuyen a fortalecer los valores democráticos y hacer más eficiente la actividad 

gubernamental Valiente (2015). 

Por su parte, los valores públicos “incluyen todos los valores asociados con 

el Estado y la sociedad por parte de grupos individuales y voluntarios de individuos 

que van más allá de su bienestar material y que exploran alcanzar a través de la 

acción cívica, individual o colectiva” acción," o la política" Moore (2006). 

Como su nombre lo indica, el ejercicio del derecho a la información pública 

es una herramienta en la lucha contra la corrupción. Asimismo, contribuye a la 
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puesta al día de la administración pública ya la legalización de la conducta estatal. 

El ingreso a la data y la transparencia en la labor pública incluye no solo lo anterior, 

sino de manera suficiente. Este es un tema ajustadamente relacionado con la 

capacidad de gobernanza nacional, el buen manejo, la puesta en orden y la 

eficiencia. Por esta razón, se halla la precisión de un marco de la carta magna 

sólida, ya que el derecho a la información no fue adecuadamente regulado en la 

actual constitución de 1993, ni en las anteriores a 1979 Chambi (2015). 

En tanto, se finaliza que, desde un criterio de corto y extenso plazo, la 

participación y preocupación que tenga una entidad con respecto a sus usuarios 

genera valor público porque se puede construir una regulación con una proposición 

técnica para asistir a lo que compete respecto de los que trabajan en entes de 

índole pública, los cuales necesariamente intervienen con los usuarios de la 

entidad.  Trefogli (2013) 

En ese contexto, la presente investigación se denomina “Portal de 

transparencia estándar y valor público de una institución educativa universitaria de 

formación pedagógica del distrito de Surco, 2022” de manera que se ha 

desarrollado como problema general ¿De qué manera el portal de transparencia 

estándar se relaciona con el valor público de una institución educativa universitaria 

de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022?, y los problemas específicos 

son: (a) ¿Cómo la presencia del portal de transparencia estándar se relaciona con 

el valor público de una institución educativa universitaria de formación pedagógica 

del distrito de Surco, 2022?, (b) ¿Cómo la interacción en el portal de transparencia 

estándar se relaciona con el valor público de una institución educativa universitaria 

de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022?, (c) ¿Cómo la transacción en 

el portal de transparencia estándar se relaciona con el valor público de una 

institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 

2022?, (d) ¿Cómo la transformación del portal de transparencia estándar se 

relaciona con el valor público de una institución educativa universitaria de formación 

pedagógica del distrito de Surco, 2022?. 

En congruencia con la descripción de la problemática planteada, se obtiene 

por justificación teórica, que, este trabajo busca evidenciar si existe un nivel de 

relación con las variables de investigación, con la finalidad de indicar si se viene 

actualizando acorde a las normas vigentes, las políticas de los portales de 
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transparencia estándar en las entidades que tienen como principio cumplir las leyes 

dispuestas en la cuales se establece que existen lineamientos establecidos 

anualmente por el Decreto Legislativo N° 1412 que aprueba la Ley de Gobierno 

Digital, los cuales orientan el desarrollo en las actividades respecto al 

mantenimiento del Portal Estándar de Transparencia en el ámbito de sus 

disposiciones. A lo largo del año en cada entidad estatal, las mismas entidades que 

podrán tomar en cuenta los hallazgos podrán ser modificadas o reestructuradas 

para aumentar cierta precisión en la transparencia de las acciones realizadas por 

los administradores responsables en la entidad, agregando así utilidad al resto de 

la comunidad usuaria, permitiendo que se sientan parte al obtener la información 

para la toma de decisiones. 

En cuanto a la justificación metodológica, precisar que la presente encuesta 

dará como resultado un método de recolección de información de los usuarios, para 

lo cual se contará con una herramienta comprobada y confiable, la misma 

herramienta podrá ser replicada en diferentes entidades, o en su caso a nivel país 

de todas las entidades públicas en todos los rincones, ya luego cuando se obtengan 

los resultados, estos contribuirán a mejorar la política pública relacionada con una 

mejor navegación y acceso actualizado que brinde el portal de transparencia 

estándar de esta entidad ya luego basándose en la información recabada se 

puedan seguir adoptando acciones de mejora sostenida a fin de aumentar el valor 

público entre los ciudadanos. 

Teniendo en atención a la descripción del problema requerido, se señaló la 

justificación práctica, entre las que se encontraba que este esfuerzo de 

investigación tendría un impacto verídico en la gestión de la entidad, a la vez me 

implique corroborar si las acciones tomadas como alcance respecto al portal de 

transparencia estándar están dando resultados en pro de la población y cómo la 

misma tiene la confianza de que existe esta herramienta virtual actualizada donde 

puede consultar información que por ley debe ser de conocimiento público 

permitiendo a su vez el incremento de su valor público en esta institución al tener 

actualizado las múltiples funcionalidades que ayuden a suministrar el acceso a la 

información. 

En lo que se refiere a justificación educativa, permite profundizar en el 

contexto de la entidad, manteniendo actualizado su portal de transparencia y cómo 
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hacerlo correctamente, lo que debe ser de interés para los usuarios de esta entidad, 

al mismo tiempo que genera un considerable grado de valor público, teniendo en 

cuenta que estos valores son comunicados y las acciones a tomar son bien 

entendidas, por lo tanto, estos datos se pueden utilizar para ser imitados en otras 

entidades. 

Por otro lado, la justificación normativa toma como respaldo el Decreto 

Legislativo Nro. 1412, el cual sostiene la implementación del gobierno digital, 

asimismo es sustento para que las acciones que se desarrollan dentro del portal de 

transparencia sirvan como elementos vinculados a fin de implementar 

procedimientos que cumplan con lo que está especificado en lo que dicta el 

gobierno electrónico, a su vez la finalidad de que exista interacción entre la entidad 

y el ciudadano basándose en los servicios que el mismo pueda visitarlos en línea 

para que estén informados de las acciones que planifica y publica la entidad. 

Por otro lado, existe una justificación social por parte de los usuarios en el 

ejercicio de funciones de vigilancia, protección de tarifas a través de los portales de 

transparencia estándar y toma de decisiones conjuntas sobre necesidades 

universitarias relacionadas con la entidad, la cual tendrá en cuenta que deben 

priorizarse, más aún en el caso de transparencia de la información, que son los 

factores fundamentales a la hora de considerar la actualización de dichas 

herramientas tecnológicas y técnicas. 

En cuanto al objetivo general se busca establecer la relación entre portal 

de transparencia estándar y el valor público en una institución educativa 

universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022, y como objetivos 

específicos se tiene, (a) establecer la relación entre el acceso a la información 

pública y el valor público de una institución educativa universitaria de formación 

pedagógica del distrito de Surco, 2022, (b) determinar la relación entre la 

participación ciudadana y el valor público de una institución educativa universitaria 

de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022, (c) Identificar la relación entre 

el manejo de datos y el valor público de una institución educativa universitaria de 

formación pedagógica del distrito de Surco, 2022, (d) Identificar la relación entre la 

seguridad digital y el valor público de una institución educativa universitaria de 

formación pedagógica del distrito de Surco, 2022, (e) determinar la relación entre 
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el uso del portal de transparencia estándar y el valor público de una institución 

educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022. 

Ahora, con respecto a las hipótesis del estudio realizado, se sentó la 

hipótesis general: existe relación significativa entre el portal de transparencia 

estándar y el valor público de una institución educativa universitaria de formación 

pedagógica del distrito de Surco, 2022; en esa línea las hipótesis específicas son: 

(a) existe relación significativa entre la rendición de cuentas y el valor público de 

una institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de 

Surco, 2022, (b) existe relación significativa entre el acceso a la información pública 

y el valor público de una institución educativa universitaria de formación pedagógica 

del distrito de Surco, 2022; (c) existe relación significativa entre la participación 

ciudadana y el valor público de una institución educativa universitaria de formación 

pedagógica del distrito de Surco, 2022, (d) existe relación entre el uso del portal de 

transparencia estándar y el valor público de una institución educativa universitaria 

de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Este apartado se fracciona en dos fases, al iniciar la primera fase se 

describe los antecedentes de las variables de investigación, y la segunda fase 

describe la base teórica que apoya la investigación. En primer lugar, se plantea los 

subsecuentes antecedentes internacionales sobre las variables de investigación: 

Rojas (2017) tiene como objetivo explicar la dinámica del uso de la tecnología en 

una institución, se concluye que diversos factores institucionales explican la 

adopción de tecnologías sociales, como un diseño de estrategia de estandarización 

completamente ineficaz, por la falta de estrategias de accionamiento, pero a su vez 

de hacer ver un desarrollo inicial; además, destaca el interés de la institución en 

analizar el proceso de adopción de estas tecnologías en el público con gran interés 

del sector; lo explicado por el autor desempolva la manera como se toma en cuenta 

al valor público el cual es de poca importancia y que esta misma arrastra a muchos 

entes públicos; con el afán solo del trabajar en el día a día y no precisamente 

preocupándose por el ciudadano, para ello es necesario que la autoridad que lleva 

el mando de la entidad promueva el valor público precisamente en el campo 

presencial y virtual. 

En esta línea, Manríquez (2018) tiene como objetivo analizar los servicios 

que brindan las instituciones públicas mexicanas para mejorar las relaciones 

ciudadano-gobierno, concluyendo que las TIC han rectificado la labor de la 

administración pública y que la tecnología es un factor determinante para avanzar 

en el gobierno electrónico en el concepto de participación cívica, para lo cual 

existen. Aporta que es necesario diseñar estrategias digitales que finalmente 

permitan mejorar la vida de los ciudadanos, brindando servicios y temas de calidad 

que satisfagan los menesteres de las personas.  

Siguiendo la línea de investigación, Acosta (2020) englobó como objetivo 

central contextualizar un equipo normativo de costa rica desde variados conceptos; 

muestra que existe instrumentos relacionados con el buen ejercicio del valor 

público, directamente en el pliego de este punto los entes encargados de llevar a 

cabo una supervisión superior que ejerza la fiscalización, alcanzando al resultado 

que la transparencia en la dirección de los sectores públicos, es una herramienta 

fundamental para la buena ejecución del debido proceso, así como la entrega de 
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cuentas del estado y los ciudadanos. Lo anterior expuesto sirve, para promover el 

conocimiento científico, el cual amplía la definición e importancia de los buenos 

valores para mejorar la diligencia de las entidades de gobierno y potenciar la 

fiabilidad de los ciudadanos en la realización de los beneficios de los recursos 

públicos en la búsqueda del bienestar social. 

Por otro lado, en su investigación Lizardo (2018) muestra un estudio de 18 

países latinoamericanos entre 2003 y 2014 con el objetivo de analizar los factores 

que justifican el nivel de desarrollo del e-gobierno y las percepciones de corrupción 

de los ciudadanos, deriva sus principales conferencias determinando las 

explicaciones del e-gobierno sobre las percepciones de corrupción, es decir siendo 

institucional y mostraron que la madurez democrática y la confianza política son los 

factores de interés; el nivel de crecimiento del e-gobierno está en la percepción de 

transacciones, principalmente por su infraestructura de telecomunicaciones. 

Siguiendo la presente línea de investigación, Saraite (2020) tiene como 

objetivo construir una comunidad de varias entidades para mejorar la colaboración 

entre ellas, con base en la innovación tecnológica; nuevamente, refiere a la 

necesidad de que haya acceso abierto, al intercambio transparente de información 

y recursos a través de la digitalización llegando a la conclusión que la Iniciativa de 

gobierno abierto ha evolucionado junto con la tecnología de la información de las 

plataformas digitales populares actuales, lo que ayuda a aumentar la apertura, la 

visibilidad y la transparencia entre las entidades y sus públicos objetivos.  

En el contexto nacional, es legítimo solicitar información de carácter público, 

tal como se indica en el Inc. 5° del Art. 2° de la carta magna del año (1993) aquí se 

reconoce como jurisprudencia fundamental de toda persona y de manera especial 

se cuenta con el TUO de la (Ley de Transparencia y acceso a la Información 

Pública) Nº 27806, dictado el 11 de diciembre de 2019 la misma específicamente 

toma en cuenta todas las normas y lineamientos en cuanto al alcance, limitaciones 

y pleno ejercicio del derecho a la data que se autoriza como pública. 

Se procede a presentar los antecedentes en el contexto nacional vinculados 

con la variable de análisis de la presente investigación; si bien la PCM (2017) dice 

sobre el Portal de Transparencia adaptado por la Secretaría de la Función Pública 

del Consejo de ministros que los datos están desactualizados, por lo tanto, es 

necesario comparar la misma información con diferentes entidades para informarse 



11 
 

sobre las funciones de gestión en la entidad. Esta sucesión genera doble esfuerzo 

y excedente de trabajo porque está regulado. En conclusión, se ha creado una 

plataforma estándar con el propósito de generar que todas las organizaciones 

públicas deben cumplir, mediante el reporte final, todos los datos incluidos en el 

Portal de Transparencia, así como datos amigables y actualizados construidos 

sobre la base legal que rigió el proceso. Por otra parte, la plataforma se implementó 

con el sostén de una cooperativa alemana llamada P.T.E. Páez y Montoya (2020) 

a nivel nacional se estima importante el acatamiento de la terminación del portal, 

para que sirva como ayuda a las personas a fin de que revisen el gasto público de 

cada entidad y los proyectos que ejecutan, todo con el objetivo de eliminar la 

corrupción; para esto los usuarios pueden solicitar la información necesaria por 

escrito. 

Por su parte, Pinedo (2018) tuvo como objetivo general, señalar si es posible 

fomentar el principio de transparencia en la gobernanza a través de estrategias 

públicas, obtuvo como resultado que, en el caso que él abordó, no ha sido 

circunspecto como política pública el principio de claridad, lo que ha generado que 

las contrataciones públicas llevadas a cabo, sean pasibles de corrupción entonces 

es posible indicar que muchas entidades no actualicen su portal de transparencia 

estándar precisamente para que la población no se entere de los malos manejos 

del tesoro público, por eso se debe recalcar que el valor público que requiera una 

autoridad primero debe ceñirse a cumplir lo que estipula la ley. 

Siguiendo la línea de investigación; Botello (2020) tuvo como objetivo 

principal examinar las conexiones existentes entre el programa Tú Mayor y el valor 

público, él deduce que hay un enlace revelador entre el valor público y el plan del 

alcalde Tu, de lo cual se pudo concluir que tiene una relación significativa con los 

funcionarios públicos residentes para generar determinación en la toma de 

decisiones públicas. Sobresale esa relación significativa que el autor hace hincapié 

a ello, añadir el compromiso de la autoridad para con la población, esto es digno de 

imitar sobre todo para las entidades que “no” quieren estar acorde con la población 

y la transparencia en la información. 

En tanto, Gonzáles (2018) Su objetivo principal fue crear un vínculo entre el 

portal de transparencia y los valores públicos en el distrito de San Juan de 

Miraflores durante el 2017. Se concluyó que el Portal de Transparencia está 
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asociado al valor de significancia de 0.000, es menos a 0.05 frente al valor público 

generado por el municipio de SJM, lo que facilita hacer la afirmación anterior. El 

grado de confiabilidad es del 95%. Desde allí pudo afirmar que la encuesta ayudó 

a identificar las variables que indican la trascendencia de optar por ser transparentes 

en brindar información necesaria para plasmar valor público en la población.  

En esa misma línea, Rodríguez y Rosales (2018) Tuvo como propósito 

investigar la influencia que existe entre los vínculos interinstitucionales y los valores 

públicos que genera en el departamento de Chepén, se concluyó que existe un 

efecto entre los vínculos interinstitucionales, y el valor público en dicha provincia. 

Entonces, llegó a constatar la importancia del buen redimir en las diligencias 

interinstitucionales lo cual hace generar el valor público que impacta 

favorablemente en la cognición social. 

Murrieta, C. y Poch, C. (2018) tuvo como objetivo Analizando el nivel de 

cumplimiento del Gobierno Regional Ucayali con respecto a las leyes de 

transparencia y acceso a la información pública, se concluyó que, entre el Gobierno 

Regional Ucayali, solo el 60% de toda la información que se encuentra al día en el 

Portal de Transparencia Estándar durante el 2012 II fue satisfecha, el 22,86% no 

estaban actualizados. Al saber de estos resultados se comunica para que el gobierno 

regional de esa jurisdicción promueva de manera continua la necesidad de 

transparentar su gestión hacia la población, porque si se tiene un 100% de 

información publicada aumentará el valor público con los ciudadanos y su gestión.  

En concordancia, a las bases científicas, se determina la información que 

sostiene la variable Portal de transparencia estándar PCM (2014) una de las 

principales manifestaciones de la transparencia es el derecho a acceder a toda la 

información de interés público, en su etapa individual o colectiva, permite consolidar 

los principios fundamentales de la transparencia. La fase colectiva hace posible que 

el adherirse a la información pública sea una facultad de los ciudadanos, lo que 

significa que es necesario solicitar información que sea de interés, además, la 

entidad responsable debe poner la información a disposición del público de forma 

permanente, utilizando todos los medios posibles, incluso si la información es 

pública, los funcionarios están obligados a informarles de sus actuaciones y, 

fundamentalmente, de sus realizaciones y logros al servicio de sus ciudadanos. La 
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PCM (2017) el PTE es un instrumento de vigilancia digital en el que se colocan 

datos de conjetura estándar para exponer referencia sobre la gestión de medios del 

estado, diseñado para cumplir con la transparencia. 

El investigador Peschard (2005) afirma que ser transparente en la 

gobernanza es un desarrollo público que contesta a la necesidad del bien común, 

así como de entender cómo y con qué compromiso moral y jurídico los poderes 

públicos, especialmente los gobiernos, toman decisiones que afectan a la sociedad 

global. Asimismo, se ha reclamado que la transparencia debe estar ligada al 

funcionamiento continuo de las entidades estatales, es decir, debe estar integrada 

al quehacer cotidiano de las instituciones públicas. 

Por su parte, Finol (2021) deja claro que se trata de una plataforma con 

informes generales de todas las entidades públicas adheridas para compartir 

informes de gasto e inversiones con fondos del Estado. El portal contiene 

principalmente archivos que son fáciles de descargar para revisar y facilitar la 

rendición de cuentas. (García y Acuña, 2020). 

Copaja-Alegre y Esponda Alva (2019) señalan que es un ámbito digital 

donde las entidades estatales publican documentos cumpliendo con los requisitos 

de transparencia y éstas a su vez establecen la gestión de los recursos nacionales. 

La mayoría de ellos se encuentran en un formato de fácil acceso y descarga para 

poder obtener información sobre el proceso que se desea revisar, por lo que 

cuentan con la participación activa de los vecinos. 

Binimelis y Veechi (2018) definen un portal estándar de transparencia como 

un mecanismo de información integra, confiable y actualizada sobre asuntos 

relacionados con la administración pública. Permite buscar y convenir a la 

información argumentada en el sitio web público de manera simplificada, 

transformándola en una gran información estandarizada cuyo fin es transparentar 

la gestión pública. Morales (2021) la transparencia es necesaria y se deben cumplir 

las administraciones públicas, ya que los fondos que manejan las diversas 

entidades de gobierno son el capital de los tributos, es así que la ciudadanía tiene 

la facultad de saber sobre los procedimientos por ser públicos y, se tiene que saber 

en qué se invierten los fondos del gobierno.  

CEPAL (2017) la transparencia es una forma que se optó para que el público 

vea lo que hubo que hacer, a su vez las entidades del estado deben conocer para 
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dar a conocer cómo se invierte en proyectos que mejoran la vida de la gente, por lo 

que se hacen públicos los datos que respaldan cada inversión Álvarez (2019). 

Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública es la 

ley que regula disposiciones y busca promover ser transparente en la gestión 

pública, por lo que el Estado no solo brinda información a los ciudadanos que la 

soliciten, sino que también debe implementar un sistema de acceso a la 

información, gratuitamente, según lo requiera la comunidad para ejercer su derecho 

de veeduría. 

En este caso, las normas exigen a los entes de la administración pública el 

cumplimiento de obligaciones, las cuales se refieren al nombramiento de un 

funcionario responsable de semejanza con el (art. 3º del TUO de la Ley Nro. 27806) 

por ello la información debe estar disponible siempre para que el usuario conozca, 

así como los reglamentos, comunicaciones autorizadas y publicadas, mecanismos, 

organigramas, contratación de bienes y servicios, presupuestos, remuneraciones y 

beneficios de los trabajadores, actividades oficiales y otros a través del Portal de 

Transparencia (artículo 5 del TUO, Ley 27806); en relación con lo anterior hay 

prohibición de borrar la información en poder de las entidades, artículo 21º del TUO 

de la Ley Nro. 27806. 

Corresponde al presidente de la PCM rendir un informe terminando el año al 

Congreso sobre las solicitudes de asistencia e inasistencia de las entidades que 

ejercen funciones públicas. (Art. 22 de la Ley Nro. 27806). La información de 

inversión pública, se realiza mediante un informe trimestral y se presenta al 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) para su inclusión en su portal de Internet 

(art. 25 de la Ley 27806) entonces por ley, el estado tiene la necesidad de acoger 

disposiciones básicas que promuevan la transparencia. 

Catoira (2018) señala el alcance de entender cuánto pagan las agencias 

gubernamentales para cambiar los principios de transparencia. González (2017) 

afirmó que la solicitud para ver los datos del gobierno está regulada y, en 

consecuencia, todas las escuelas pedagógicas están obligadas a compartir 

información relevante para su gestión. Catoira (2018) en particular, señaló la 

importancia de entender cuánto están pagando las agencias gubernamentales para 

cambiar el sistema de transparencia. 
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González, S. (2017) el acceso a los datos del gobierno está regulado, por lo 

que todas las entidades estatales están obligadas a compartir información relevante 

para de su gestión. En este sentido, radica la importancia en analizar las 

dimensiones que contenga la variable portal de transparencia estándar, porque 

conforme a la PCM (2017) hay 3 dimensiones: (1) diseño gráfico, (2) contenidos, 

(3) accesibilidad. 

Dimensión 1, Diseño gráfico, de acuerdo con el Reglamento Nro. 001-2017, 

la PCM/SGP considera que el portal ha sido actualizado con el objetivo de 

actualizar los datos y brindar una gestión más transparente y potenciando más ese 

aspecto. Para lo cual se recomienda utilizar las páginas de las entidades públicas, 

porque todos los datos publicados en las páginas oficiales tienen valor de 

autenticidad, además tienen espacio para escribir sugerencias y otros ejercicios. 

(Fernández y Díaz, 2018). 

Dimensión 2, Contenidos Enlaza con los datos contextuales de la entidad, 

cuya información estará registrada en el sitio web con dominio propio para tener a 

disposición el requisito de subir información pública en las webs legalmente 

decretadas PCM (2017). Planificación y organización, son instrumentos para 

conocer los procesos que se ciñen para mantener una entidad en pleno 

funcionamiento. Considere los diferentes tipos de programas que se deben seguir 

bajo OCI. (Rodríguez y Navas et al., 2017). 

Los presupuestos justifican el capital asignado, las cantidades recibidas y la 

prueba de los recursos que se han utilizado para varios PROYECTOS DE 

INVERSIÓN E INFOBRAS, influyen en los aportes de los vecinos, ya que acceden 

a toda una data de insumos de diferentes obras realizadas durante un período 

predispuesto. (Paniagua et al., 2021). 

Dimensión 3, Accesibilidad se insta visitar las webs oficiales de las entidades 

que asientan sus maniobras comerciales en el M.E.F, S.N.I.P y S.I.A.F e 

INFOBRAS PCM (2017) en tal sentido, el acceder a la información pública se define 

como los antecedentes puestos a disposición del público sobre el uso de los fondos 

del tesoro del país, radican en plataformas adecuadas, en un formato 

predeterminado para resumir la información. PCM (2015). 

Asimismo, en cuanto a la variable valor público, que prescribe que el valor 

es el objeto fundamental de la filosofía, en este caso, detallado a continuación, 
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Windelband (1995) el mérito es todo aquello que es emocionalmente interesante, 

lo que hace posible el universo debido a sus temas estáticos, morales, sociales y 

religiosos. Esta forma de pensar se caracteriza por ser y deber ser, y esa estimación 

concierne a un precepto que debe ser. En esta línea, los consideran ser el 

fundamento de la existencia, por lo que predominan el entendimiento y la 

percepción independiente, estos valores no son relativos, porque sus valores son 

absolutos, no son arbitrarios, conjuntos subjetivos de experiencias o situaciones, 

por el contrario, son normas ideales, conscientes, subordinadas a contenidos del 

ser y la cognición. 

Rickert (1936) los valores definitorios no pertenecen al ámbito, el sujeto, sino 

el reino del objeto. Ahora bien, este propósito no tiene validez, como el objeto de la 

vivencia sensorial, sino que compone el “tercer reino”. En los otros casos 

mencionados, la unión entre el campo real y el espacio de valores no es factible sin 

pasar por otros campos además de los dos. En su apreciación, la cultura es el 

espacio en el que se forma el significado. 

Para Brentano (1989) la estimación se expone al afecto de cómo reputar la 

verdad. Estos valores se basan puntualmente en una evaluación del 

comportamiento, este no es un desarrollo justo, sino emocional. El amor tiene un 

tipo especial de certeza directa como criterio correcto. 

El valor público ahora se comprende idóneamente en el marco del concepto 

de dominio público. Porque esta se convierte en la alternativa a la NGP y la 

ideología de participio que propone el neoliberalismo. Bennington (2011). 

Moore (1998) definir los valores públicos como las aspiraciones colectivas 

de los ciudadanos expresadas en un empoderamiento político con un fin público. 

Estas aspiraciones permiten instituir una “Presunción de Valor Público”, afirmando 

que se debería, en tanto, centrar el esfuerzo de los administradores públicos más 

que en la situación económica basada en el consumo individual, si no sobre el ente 

político de la toma de decisiones colectiva - a través de una representación 

democrática. 

Para Kelly y Muers, S. (2002) el valor público se refiere al valor creado por 

el estado a través de "servicios, leyes, reglamentos y otras acciones" y está 

determinado según preferencia popular reflejada en la sucesión electoral 

democrática. "Las prioridades del público están en el medio de los valores públicos. 
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En una democracia, solo el público puede deliberar qué es realmente preciado para 

él", señaló. 

El valor público está directamente relacionado con la forma en que se 

comportan los trabajadores de la entidad, por lo que si estos trabajos logran un alto 

nivel de satisfacción entre los ciudadanos atendidos, el valor público aumenta, en 

este punto es importante enfocarse en metas, planes y objetivos El proceso de 

socialización de la comunidad es conectar con la ciudadanía y con toda la 

comunidad, para que no surja el desconocimiento y, por tanto, se valore una gestión 

eficaz y apegada a lo planteado. En consecuencia, es intrincado de compensar, o 

al menos, dejar más tiempo para que los efectos del sector particular, no solo sea 

un óbice en la comprensión de sus conceptos, sino que también sea óbice en la 

comprensión del comportamiento público. 

Por lo tanto, es inexcusable analizar las dimensiones del valor público, ya 

que, según Kelly y Muers (2002) existen tres dimensiones: (1) el valor generado por 

los servicios, (2) el valor generado por los resultados y (3) el valor generado por la 

confianza. 

La dimensión 1 valor generado por los servicios, según Kelly y Muers (2002) 

son tareas de índole pública y precisamente de esos servicios los ciudadanos 

obtienen valor y beneficio. En otras palabras, la disposición justa en sí misma 

fabrica valor. Asimismo, apuntó, la educación debe determinarse sobre otros 

criterios, entre ellos el mérito y la necesidad. Sentar las pautas adecuadas para el 

acceso a los servicios/prestaciones suele ser un factor clave para determinar si un 

servicio es muy valorado por el usuario. 

La dimensión 2 Valor generado por los resultados, según Kelly y Muers 

(2002) la colectividad continuamente ha visto el resultado como la noticia decisiva 

de un acuerdo con el gobierno. En el pasado, en cierto sentido, el efecto más 

notable fue la paz y la seguridad; en el siglo XIX, la salud pública, a medida que se 

hizo cada vez más importante; en el siglo XX, una serie de resultados como la 

privación de condiciones y la compensación del medio ambiente, incluso entró en 

diferentes etapas. Estos resultados a menudo se superponen con los servicios 

esenciales. Por ejemplo, los insumos ocupados por colegios y padres de familia se 

asocian con resultados para una mejor formación de la población; de igual manera, 

el papel de las fuerzas policiales en la asistencia a determinadas víctimas del delito, 
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la cual está estrechamente relacionado con su éxito. Sin embargo, los resultados 

varían de persona a persona, por lo que estos deben solicitarse de manera 

independiente de diferentes maneras.  

La dimensión 3 Según Kelly y Muers (2002) los principios de valor generados 

por la confianza que definen el valor público son la autenticidad y la confiabilidad. 

Esa es la razón y el corazón de la lista población-gobierno. A menudo, los vínculos 

con los servicios que afectan la vida y la independencia son importantes: salud y 

seguimiento, se señaló que otros servicios también son importantes para la 

población en general, incluidos los servicios colectivos centrados en la instrucción. 

Entonces, en estos casos, incluso si el objetivo se logra a través del servicio formal, 

la falta de confianza en los ciudadanos reduce en cierta medida el valor público. 

Con esto en mente, las dimensiones de valor público mencionadas 

anteriormente son en concepto distinto y pueden aparecer de manera 

independiente unas de otras, pero eso no significa que no estén relacionadas. En 

el ejercicio, a menudo están estrechamente relacionados y un resultado influye en 

el otro. Dicho esto, los valores públicos se refuerzan mutuamente, sin mencionar 

que hay tiempos difíciles. 

Más aún se denota la importancia de la investigación vinculada a estas dos 

variables, puesto que se encuentran enmarcadas en la puesta en marcha de la 

gestión pública a la cual todas las entidades tienen que ejecutar dentro de un plazo. 
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III.  METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación   

 

El presente trabajo es una investigación, de tipo básica; Sánchez y Reyes 

(2016) quienes buscaron nuevos conocimientos para aportar a la investigación, no 

persiguen efectos experimentales, solo recolectaron datos para develar nuevos 

principios. Se refiere a la denominada sustancia o básica y sus objetos, conociendo 

los fenómenos de investigación que existen actualmente, y una vez realizados, 

tiene que producir nuevas ideas, teorías o afinarlas. 

Asociado a ello, se alega que esta indagación tiene una óptica cuantitativa, 

según Córdova (2021) este enfoque de investigación buscó conocer datos y probar 

determinadas hipótesis a fin de establecer ciertos rasgos o guías de 

comportamiento y de esta manera se aumentó el saber de las teorías existentes y 

también se interpretó cómo se generó el valor público en el portal de transparencia 

estándar y valor público de una institución educativa universitaria de formación 

pedagógica del distrito de Surco, 2022, con base en las cuestiones de instrucción 

que existan hoy por hoy de transparencia en la administración.    

Seguidamente, recordar que el actual estudio planteó un nivel descriptivo 

correlacional Rojas (2015) porque quiso reseñar las correlaciones que existen entre 

las variables estudiadas y las dimensiones que las componen. 

En relación con este trabajo de investigación se optó por un diseño de 

investigación no experimental, es decir como no se modificó las variables; lo que 

se hizo fue, se miró el comportamiento de las variables Hernández, Fernández y 

Baptista (2014), porque no hubo realización de modificaciones en su campo de 

estudio, puesto que fueron implementados los procedimientos para la recopilación 

de información que se relacionó con la labor transparente en la gestión y por ende 

generó análisis de valor público en el portal de transparencia estándar y valor 

público de una institución educativa universitaria de formación pedagógica del 

distrito de Surco, 2022 complementariamente se determinó que el estudio es de 

corte transversal, debido a que se ha efectuado en un espacio de tipo predispuesto 

a la población espécimen Rojas (2015).   
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Finalmente, la indagación se realizó con un enfoque hipotético deductivo, ya 

que este partió de una premisa para establecer si las hipótesis del enlace que existe 

entre las variables en observación fueron correctas, en tanto Popper (2008) 

especificó que dicho tratamiento consistió en generar a partir de dos ideas 

hipotéticas, la cual una es general y la segunda es empírica para desarrollar 

posteriormente las pruebas y contrastar las hipótesis propuestas que tuvo en 

cuenta tanto las premisas verdaderas como las falsas. 

 

3.2 Variables y operacionalización  

 

V1: Portal de transparencia estándar 

 

Para la variable Portal de Transparencia estándar respecto a la definición 

conceptual, PCM (2017) precisó que es un instrumento de vigilancia digital en el 

que se colocaron datos estándar para distribuir información sobre la gestión de los 

bienes de gobierno con el objetivo de cumplir con la labor transparente. 

En relación con la definición operacional para la variable portal de 

transparencia estándar consistió en: Analizar el entendimiento sobre el portal de 

transparencia y se desarrolló a través de una encuesta, teniendo en cuenta las 

dimensiones de diseño gráfico, contenido y accesibilidad, cuya evaluación se 

realizó de acuerdo con el correspondiente instrumento. 

Respecto a los indicadores para la variable portal de transparencia estándar 

se tuvo los siguientes: Para la dimensión, diseño gráfico se ha considerado dos 

indicadores, Interacción e Iteración, para la dimensión contenidos se ha 

considerado seis indicadores: presupuesto, proyectos de inversión e INFOBRAS, 

datos institucionales, Información de personal, Información de contrataciones y 

servicios, actividades oficiales. Por último, para la dimensión, accesibilidad se ha 

considerado cuatro indicadores, “registro de visitas, participación ciudadana, tráfico 

total, velocidad de carga”. 

Por último, es preciso indicar que en lo que se refiere a la escala de medición 

se empleó la Escala de Likert con cinco opciones múltiples de intervalo. 
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V2: Valor público 

 

Para la variable valor público respecto a la definición conceptual, Kelly y 

Muers (2002) definió como el valor creado por el sector estatal a través de acciones 

tales como servicios, normas y leyes, y se consideró la última instancia de las 

percepciones de los usuarios que estiman el desarrollo de las políticas y 

organismos de estado, los cuales determinaron sus acciones, asignaron recursos 

y finalmente ajustaron su sistema para producir bienes. 

En tal sentido, a la definición operacional para la variable valor público se 

operó estimando las dimensiones Las variables de valor público se operaron de 

acuerdo a las siguientes dimensiones: el valor generado por el servicio, el valor 

generado por el resultado y el valor generado por la confianza, las cuales fueron 

evaluados de acuerdo a las respectivas herramientas. El estudio de la variable de 

investigación fue en base a un instrumento de campo, el cual considero las 

dimensiones y fue la percepción de los encuestados. 

En efecto, a los indicadores para la variable valor público se tuvo los 

siguientes: para la dimensión de valor generado por los servicios; se consideró 

cuatro indicadores: índice de beneficiarios (mejora de los servicios, en la entrega 

de cuentas, tangibilidad de los servicios, información y niveles de redimir) y para la 

dimensión de valor generado por los resultados se consideró tres indicadores: 

índices de impacto (eficiencia del gasto, resultados de las intervenciones y calidad 

de los servicios). Finalmente, para el valor generado por la dimensión confianza se 

consideraron tres indicadores: el índice de fiabilidad (claridad de la información, 

difusión oportuna y atención de reclamos y consultas). 

Por último, es preciso indicar que en relación con la escala de medición se 

empleó la Escala de Likert con cinco opciones múltiples de intervalo. 
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3.3 Población, muestra y muestreo  

 

Población 

 

De acuerdo con Ventura (2017) determinó a los habitantes como un conjunto 

de personas que son parte de una investigación detallada, vinculándolos con el 

fenómeno que se quiere investigar o interpretar las razones que originan una 

determinada problemática, partiendo de ese punto se consideró como población 

para el presente estudio al conformado por 300 egresados el mismo que fue 

considerado como la muestra de investigación, dicho dato ha sido obtenido según 

Oficio Nro. 0183-2022-EESPPM-DG; del 28 de mayo del 2022 emitida por la titular 

de la entidad, de igual modo complementando la información antes precisada, se 

tiene por necesario indicar los discernimientos de inclusión y exclusión que se ha 

tomado en cuenta para la ejecución del trabajo: 

 

Criterios de inclusión: En este punto, se consideró una encuesta de 

estudiantes universitarios egresados de la entidad, ya que su opinión tuvo mejor 

relevancia de los resultados que se obtuvieron en la investigación y la probabilidad 

de ser encuestados fue la misma. 

Criterios de exclusión: No se consideró para la ejecución del trabajo a los 

profesores, equipos directivos o administrativos, puesto que la finalidad fue que sea 

percibido desde la perspectiva de los estudiantes egresados. 

 

Muestra 

 

En cuanto a la adquisición de las muestras se utilizaron los valores y fórmulas que 

paso a detallar: 
 

 Nivel de confiabilidad del 95%. (Z = 1,96) 

 Margen de error + 5,00%. (e) 

 Probabilidad de ocurrencia 50%. (P) 

 Tamaño de la población es 300 (N) 
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Por lo que, se tuvo en cuenta el total de 169 egresados de la Institución 

Educativa Universitaria de Formación Pedagógica del Distrito de Surco. 

 

Muestreo  

 

Mata y Macassi (1997) definió el muestreo como la caracterización de un 

procedimiento o tipo de regla para que se pueda elegir un número determinado de 

componentes que son parte de una población establecida con anticipación. 

En relación, para el presente trabajo de investigación se consideró adecuado 

el uso de tipo de muestreo no probabilístico López (2004) y se realizó un muestreo 

aleatorio simple. 

 

Unidad de análisis 

 

Por consiguiente, la unidad de análisis se definió como el elemento o sujeto 

que comprendió la población a medir, Hernández (2003) en tal sentido se consideró 

como unidad de análisis a la Institución Educativa Universitaria de Formación 

Pedagógica ubicada en el distrito de Surco, 2022.   
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3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

Técnicas 

 

En cuanto a la metodología de este análisis y las técnicas de recolección de 

información, se consideró la encuesta, que es un proceso de acopio estándar, es 

decir, su principal objetivo es la recolección de datos muéstrales. Este, a su vez, 

representó a toda la población que se estudió, pues encuentra una determinada 

situación entre las interrogantes que compusieron el problema Hernández y 

Mendoza (2018). 

En ese marco es oportuno desplegar cuestionarios que posibiliten conseguir 

información, y así ejecutar tal cual la toma de la misma de espacio, en 

consecuencia, se logrará cumplir el objetivo establecido. 

 

Instrumentos 

 

De acuerdo al desarrollo en la recolección de datos de campo, se utilizó un 

cuestionario de encuesta, el cual tuvo las características de generalidad, facilidad 

de uso, sencillez y objetividad en la redacción de las preguntas, y tiene la 

particularidad de ser utilizado en el desarrollo de investigaciones sociales Carrasco 

(2009) cabe mencionar que el cuestionario tuvo como finalidad demostrar que se 

consideraron tanto las variables como las dimensiones del estudio Hernández 

Fernández y Baptista (2014). 

En esa dirección, es conveniente medrar formularios para capturar data y así 

ejecutar el trabajo de campo, para lograr las metas previamente identificadas. 

Para los casos específicos de este trabajo, se encuentran disponibles las 

próximas fichas técnicas: 

 

Ficha técnica de instrumento 1: 

Nombre: Cuestionario “Portal de Transparencia Estándar” 

Autor: José Antonio Cósser Zegarra 

Dimensiones: diseño gráfico, contenidos, accesibilidad. 
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Baremos: Inadecuado (34 a 56); Regular (57 a 68); Adecuado (79 a 100) 

 

Ficha técnica de instrumento 2: 

Nombre: Cuestionario “Valor público” 

Autor: José Antonio Cósser Zegarra 

Dimensiones: valor generado por los servicios, valor generado por los resultados y 

valor generado por la confianza. 

Baremos: Inadecuado (25 a 40); Regular (41 a 55); Adecuado (56 a 70) 

 

Validez y confiabilidad 

 

Es necesario indicar que, para que ambos instrumentos puedan ser 

subordinados en el transcurso de recolección de datos, en un primer momento 

deben ser sometidos a la prueba de validez y confiabilidad, entonces, el instrumento 

se debe medir de manera concreta y directa Carrasco (2018) dice que es la eficacia 

y origen del mecanismo medible. 

En tal sentido, en cuanto a la comprobación de los instrumentos, se estimó 

la verificación de tres juicios de experto, para que puedan emitir su opinión sobre 

las preguntas que conforman los cuestionarios de las variables de investigación, los 

detalles se encuentran en el Anexo 4 de este documento, y el formato establecido 

por la Universidad Cesar Vallejo con respuesta dicotómica, para obtener el resultado 

general de Aplicable. 
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3.5 Procedimientos 

 

Al obtener el proyecto de investigación aprobado, y contando con la opinión 

favorable del docente asesor, se comenzó a recopilar información relacionada con 

la muestra previamente determinada. 

Previo a ello se tuvo que contar con el resultado de confiabilidad y validación 

de los instrumentos. 

Luego de haber contado con el total de la información que se obtuvo en el 

campo, se procedió al procesamiento de la información para obtener, por un lado, 

los resultados descriptivos y por otro los resultados inferenciales que 

posteriormente se interpretaron. 

Posterior a la aplicación del instrumento, se inició el proceso de subir la 

información para su interpretación de los resultados con la investigación obtenida, 

siempre teniendo en cuenta las normas éticas del investigador. 

Posteriormente, se discutieron los resultados y se contrastaron las hipótesis, 

y se extrajeron las conclusiones y recomendaciones pertinentes en función de los 

rangos que se obtuvo para cada dimensión estudiada. 

Seguidamente, se contó con la inspección del maestro asesor, quien dedico 

exactitudes para perfeccionar lo realizado, y que este sume el rigor científico 

propuesto por la universidad Cesar Vallejo. 

En los pasos finales, se procedió a revisar el dictamen final de tesis con el 

maestro asesor, para de tal forma ver los pasos a seguir para el pronunciamiento 

de las observaciones y luego presentar el entregable final para la programación de 

hora y fecha de sustentación. 

 

3.6 Método de análisis de datos  

 

Igualmente, a los procedimientos de análisis de datos, la encuesta en curso 

estimó que, después de la selección e instrumentación de la muestra para ello 

utilice el software SPSS versión 26.0, en el cual se agruparon los datos en 

dimensiones y variables para luego expresarlos en tablas con sus respectivos 

baremos, así también se contrasto las hipótesis con el Rho de Spearman. 
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Asimismo, para el análisis de variables y dimensiones se usó una escala de 

tipo Likert con cinco opciones: (1) Nunca, (2) Casi nunca, (3) A veces, (4) Casi 

siempre, (5) Siempre. 

 

3.7 Aspectos éticos  

 

En cuanto a estos aspectos, se dejó constancia que en la ejecución de la 

investigación se contó con el rigor científico requerido, así como fue totalmente 

verás y preciso en el desarrollo de la herramienta de recolección de campo, la 

ejecución del análisis estadístico de la información que se recolectó va de 

conformidad con las guías de regulación aplicadas por la Universidad Cesar Vallejo. 

Como se señaló anteriormente, las cuestiones éticas son fundamentales 

para desarrollar claramente un trabajo que cumpla con el rigor científico requerido, 

para lo cual también fue necesario gestionar los permisos necesarios para 

incorporar la entidad que fue objeto de análisis. 

Por ello, en coherencia a la obtención de los datos mediante la encuesta, se 

mantiene de manera pulcra dicho recojo. En consecuencia, la procedencia del 

actual estudio se sostiene en la inspección constante por el software Turnitin, 

examinando el tanto por ciento de parecido con otros orígenes investigados, es así 

que la particularidad del presente escrito se encuentra autorizado. 

Asimismo, respecto al principio ético de beneficencia, lo que se intenta con 

esta investigación es ampliar los beneficios para con los usuarios respecto a que 

conozcan más a fondo, lo que debe tenerse como otra prioridad, ya que está al 

alcance de todos los ciudadanos y es el PTE; no olvidando que habrá riesgos que 

se podrá contraer es por eso que surge también que, como usuarios busquen que 

la entidad sea transparente respecto a cómo gestiona acotar a ello que si la entidad 

realiza bien su gestión hará que su valor público crezca beneficiando directamente 

a sus usuarios. 

En cuanto al principio de autonomía, se tomó en cuenta al empezar a realizar 

el trabajo de investigación que este tiene que estar orientado también al respeto de 

las personas, valorar sus aspectos positivos, negativos y luego de plasmar ideas 

propias, estas tengan como fin el encaminar un trabajo que luego se va a poner en 

práctica en beneficio de los ciudadanos. 
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Tomando como necesidad la justicia se prestó mucha importancia a este 

principio dado, ya luego se fijó que el fin de este trabajo sea también beneficiar a 

los usuarios brindando información de su necesidad dentro de su entidad, para que 

sepan que hay leyes y normas que fueron hechas para ayudarlos a ser partícipes 

buscando siempre la equidad en el uso de recursos y que tengan por seguridad 

que tomarán a priori sus ganas de participación activa en ello. 

En cuanto a este principio de no maleficencia, se partió por usar vías claras 

con la misma entidad, solicitando información vía trámite documentario para que la 

elaboración del trabajo de investigación sea de su conocimiento y por ende no se 

desvirtúe el objetivo principal al cual va orientado, por lo tanto, se optó por usar 

datos reales para la aplicación de las encuestas, usando los instrumentos con 

preguntas claras acordes a que todo se encuentre en el lugar yacente. 
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IV. RESULTADOS 

 

En el concurrente capítulo, se denota los alcances que han descrito las 

variables a detalle utilizadas en la formulación del actual trabajo de investigación, 

sopesando las dimensiones fijadas tanto en los objetivos generales como 

específicos, al respecto es imprescindible antes de iniciar la ostentación de los 

resultados especificar los valores obtenidos de indicio de normalidad que por 

considerar una muestra superior a 50 se aplicó la prueba de Kolmogorow-Smimov 

abarcando los siguientes resultados: 

 

Ho: los datos provienen de una distribución normal 

H1: los datos provienen de una distribución no normal 

 

4. Resultados descriptivos 

 

Tabla 1 

Tabla de frecuencia de la variable portal de transparencia estándar y la variable 

valor público del usuario en una institución educativa universitaria de formación 

pedagógica del distrito de Surco 

 
Valor público 

Inadecuado Regular Adecuado Total 

Portal de 

transparencia 

estándar 

Inadecuado 
Recuento 45 8 0 53 

% del total 26,6% 4,7% 0,0% 31,4% 

Regular 
Recuento 13 51 20 84 

% del total 7,7% 30,2% 11,8% 49,7% 

Adecuado 
Recuento 0 4 28 32 

% del total 0,0% 2,4% 16,6% 18,9% 

                           Total 
Recuento 58 63 48 169 

% del total 34,3% 37,3% 28,4% 100,0% 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.26 

 

Respecto a los resultados obtenidos correspondientes al objetivo general, de 

lo precisado en la tabla 1, se evidencia que un total de 51 usuarios (30,2%) de una 

institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco 
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percibe que el portal de transparencia estándar brinda la información de forma 

regular por tal motivo los usuarios perciben un nivel de satisfacción regular en otro 

momento 45 usuarios (26,6%) considera que la información yacente en el portal de 

transparencia estándar se brinda de forma inadecuada por lo que los usuarios 

perciben un nivel de satisfacción inadecuado finalmente 28 usuarios (16,8%) del 

portal de transparencia estándar considera que la información expuesta es 

adecuada por lo que perciben un nivel de satisfacción adecuado. 

Siguiendo la línea, respecto a la variable portal de transparencia estándar, 

se observa según la percepción de los usuarios que la disposición de la información 

es regular en un 49,7% asimismo un 31,4% percibe que la información yacente en 

el sitio es inadecuada y únicamente el 18,9% percibe que la información se 

encuentra en un nivel adecuado, lo cual implica que la transparencia en la 

información brindada aún débil y por ende es de suma relevancia mantener 

actualizado el mismo para que la información publicada en el portal de 

transparencia sea de interés para a los usuarios. 

De la misma manera, respecto a la variable valor público se observa según 

la apreciación de los usuarios de la entidad que tienen a bien considerar un nivel 

regular de 37,3% por su parte un 34,3% percibe que la información es inadecuada, 

y únicamente un 28,4% refleja que fue adecuado, lo cual muestra que aún la entidad 

tiene un bajo nivel de eficiencia en la proporción a las formas de transparentar la 

información entre los usuarios. 

Respecto a los resultados descriptivos en relación con primer objetivo 

específico que busca estatuir en relación entre la dimensión, diseño gráfico y el 

valor público de una institución educativa universitaria de formación pedagógica del 

distrito de Surco, 2022, en la tabla 1 se procede a precisar los valores obtenidos: 
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Tabla 2 

Tabla de frecuencia de la dimensión diseño gráfico y la variable valor público del 

usuario en una institución educativa universitaria de formación pedagógica del 

distrito de Surco. 

 
Valor público 

Inadecuado Regular Adecuado Total 

Diseño 

gráfico 

Inadecuado 
Recuento 45 11 2 57 

% del total 26,0% 6,5% 1,2% 33,7% 

Regular 
Recuento 13 50 26 89 

% del total 7,7% 29,6% 15,4% 52,7% 

Adecuado 
Recuento 1 2 20 23 

% del total 0,6% 1,2% 11,8% 13,6% 

                           Total 
Recuento 58 63 48 169 

% del total 34,3% 37,3% 28,4% 100,0% 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.26 

 

Por lo expuesto a los resultados que se obtuvieron que corresponde a la 

dimensión diseño gráfico precisado en la tabla 2, se tiene como certidumbre que un 

total de 50 usuarios (29,6%) de una institución educativa universitaria de formación 

pedagógica del distrito de Surco percibe que el diseño gráfico del portal de 

transparencia es regular por tal motivo los usuarios perciben un nivel de satisfacción 

regular, por otro, lado 45 usuarios (29,6%) considera que dicho diseño gráfico es 

inadecuado por lo que los usuarios perciben un nivel de satisfacción inadecuado 

finalmente para 26 usuarios que equivale a (15,4) los cuales vieron el diseño y 

consideran que es regular por lo que perciben un nivel de satisfacción regular.  

Siguiendo lo dispuesto con respecto a la dimensión diseño gráfico se observa que 

es regular percepción de los usuarios y da un 52,7%, por otro lado, un 33,7% lo 

percibe como un diseño inadecuado y únicamente un 13,6% percibe que el diseño 

a simple vista es adecuado, esto es porque el funcionario encargado ha indicado 

cierta aptitud y afán a la hora de actualizar secciones del portal, así mismo no se 

refleja las actualizaciones en cuanto a la navegación de forma oportuna alcanzando 

el porcentaje antes descrito.  

De la misma manera, respecto al valor público se tiene que según la 

apreciación de los usuarios un 37,3% indica que es regular, asimismo un 34,3% 
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percibe que el diseño gráfico es inadecuado y únicamente un 28,4% indica que es 

adecuado, aunado a ello el usuario ha contemplado que se cuenta con 

actualización casi parcial del (PTE) y considerando que la diligencia debe ser 

transparentada en su totalidad no se brinda completamente. 

Respecto a los resultados descriptivos en conexión al segundo objetivo 

específico que busca precisar la relación entre el contenido y el valor público de 

una institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de 

Surco, 2022, en la tabla 6 se procede a precisar los valores obtenidos: 

 

Tabla 3 

Tabla de frecuencia de la dimensión contenido y la variable valor público del usuario 

en una institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de 

Surco 

 
Valor público 

Inadecuado Regular Adecuado Total 

Contenido 

Inadecuado 
Recuento 46 13 0 59 

% del total 27,2% 7,7% 0,0% 34,9% 

Regular 
Recuento 12 43 12 67 

% del total 7,1% 25,4% 7,1% 39,6% 

Adecuado 
Recuento 0 7 36 43 

% del total 0,0% 4,1% 21,3% 25,4% 

                           Total 
Recuento 58 63 48 169 

% del total 34,3% 37,3% 28,4% 100,0% 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.26 

 

Respecto a los resultados que se obtuvieron los cuales corresponden a la 

dimensión contenido precisado en la tabla 3 se tiene como certeza que un total de 

46 usuarios (27,2%) del portal de transparencia estándar de una institución 

educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco perciben que 

el contenido observado en el sitio de la mencionada entidad es inadecuado y que 

cuenta con una inadecuada actualización, por otro lado, 43 usuarios (25,4%) 

considera que el contenido es regular y tiene un contenido de información regular, 

finalmente para 36 usuarios (21,3) del portal de transparencia estándar considera 
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que el contenido en el sitio es adecuado por lo que perciben un nivel de satisfacción 

adecuado respecto al contenido del portal. 

En la misma línea con respecto a la dimensión contenida se observa que es 

regular la percepción de los usuarios y da un 39,6%, por otro lado, un 34,9% lo 

percibe un contenido inadecuado y únicamente un 25,4% percibe que el contenido 

del sitio es adecuado, aunado a ello se refleja aún descontento y falta de confianza 

al momento de navegar en dicho portal.  

De la misma manera, respecto al valor público se tiene que según la 

apreciación de los usuarios un 37,3% indica que es regular, asimismo un 34,3% 

percibe que el contenido es inadecuado y únicamente un 28,4% indica que es 

adecuado, aunado a ello debido a que indicaron que la información que allí se 

visibiliza es relativamente suficiente por él entonces, a ello consideran que el 

personal debe estar pendiente para responder las consultas sobre cualquier tema 

actual que se encuentre publicado. 

Respecto a los resultados descriptivos en relación con el tercer objetivo 

específico que busca determinar la relación entre la accesibilidad y el valor público 

de una institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de 

Surco, 2022, en la tabla 7 se procede a precisar los valores obtenidos: 

 

Tabla 4 

Tabla de frecuencia de la dimensión accesibilidad y la variable valor público del 

usuario en una institución educativa universitaria de formación pedagógica del 

distrito de Surco 

 
Valor público 

Inadecuado Regular Adecuado Total 

Accesibilidad 

Inadecuado 
Recuento 49 18 2 69 

% del total 29,0% 10,7% 1,2% 40,8% 

Regular 
Recuento 9 45 33 87 

% del total 5,3% 26,6% 19,5% 51,5% 

Adecuado 
Recuento 0 0 13 13 

% del total 0,0% 0,0% 7,7% 7,7% 

                           Total 
Recuento 58 63 48 169 

% del total 34,3% 37,3% 28,4% 100,0% 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.26 
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Respecto a los resultados obtenidos que corresponden a la dimensión 

accesibilidad que se precisó en la tabla 4 se evidencia que un total de 49 usuarios 

(29,0%) del portal de transparencia estándar de una institución educativa 

universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco perciben que la 

accesibilidad es inadecuada, ya que cuenta con una inadecuada red de conexión a 

internet, por otra parte, 45 usuarios (26,6%) considera que la accesibilidad es 

regular y se puede de forma regular navegar con su red de internet, finalmente 33 

usuarios (19,5%) del portal de transparencia estándar consideran que conectarse 

en la red de internet con lo que cuenta la entidad es adecuado por lo que perciben 

un nivel de satisfacción adecuado respecto a la accesibilidad en el sitio. 

En la misma línea con respecto a la dimensión accesibilidad en el portal de 

transparencia estándar de la mencionada entidad, se observa que, de acuerdo con 

la percepción de los usuarios, el 51,5% considera que se accede de forma regular, 

asimismo un 40,8% percibe que la accesibilidad es inadecuada y únicamente el 

7,7% considera es adecuado, aunado a ello considerando que la información 

vertida en el portal es de beneficio, pero debe mejorar la accesibilidad para los 

usuarios. 

De igual forma, respecto al valor público se tiene que según la apreciación 

de un 37,3% de los usuarios lo consideran regular por su parte un 34,3% considera 

que fue de forma inadecuada y únicamente el 28,4% percibe que fue de manera 

adecuada.  

 

4.2. Resultados inferenciales 

 

Teniendo en cuenta los objetivos generales y específicos de este estudio, 

los resultados se analizaron por inferencia, y luego de aplicar el cuestionario, se 

calculó el valor del coeficiente de correlación de Spearman, obteniéndose los 

resultados que se describen a continuación. 

 

Contrastación de la hipótesis principal 

 

Teniendo en miramiento que el objetivo general puntualiza lo siguiente: Establecer 

la relación entre portal de transparencia estándar y el valor público de una 
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institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 

2022. Se ha efectuado la contrastación de hipótesis principal que corresponde a 

este objetivo, el propio que se detalla a continuación: 

 

Ho: No existe relación significativa entre el portal de transparencia estándar y el 

valor público de una institución educativa universitaria de formación 

pedagógica del distrito de Surco, 2022. 

 

H1: Existe relación significativa entre el portal de transparencia estándar y el valor 

público de una institución educativa universitaria de formación pedagógica del 

distrito de Surco, 2022. 

 

Tabla 5 

Significancia y correlación entre Portal de transparencia estándar y Valor público 

 

Portal de 
transparencia 

estándar 

Valor 
público 

 

 

 

 

Rho de Spearman 

Portal de 
transparencia 
estándar 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 0,908 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 169 169 

Valor público 

Coeficiente de 

correlación 

0,908 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 169 169 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.26 

 
En la Tabla 5, el valor de Rho de Spearman es 0,908, p = 0,000, por lo tanto, 

se rechaza Ho porque el valor de p es menor a 0,05, por lo que se finaliza que 

existe una conexión directa y elocuente entre los portales de transparencia estándar 

y el valor público de una institución educativa universitaria de formación pedagógica 

del distrito de Surco en el presente año 2022, en la misma idea es necesario indicar 

que según Martínez y Campos (2015) el valor de correlación obtenido es positiva 

muy alta. 
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Por lo tanto, desde el objetivo general del estudio, existe una correlación 

positiva muy alta entre las variables del portal de transparencia estándar y el valor 

público de una institución educativa universitaria de formación pedagógica del 

distrito de Surco, 2022. 

Contrastación de la primera hipótesis específica 

Vinculado a esto, los objetivos específicos se han planteado conjeturando 

las dimensiones de la variable Portal de transparencia estándar y la variable valor 

público, siendo el primer objetivo específico: Estimar la relación entre el acceso a 

la información pública y el valor público de una institución educativa universitaria de 

formación pedagógica del distrito de Surco, 2022; para ello se ha efectuado la 

contrastación de la primera hipótesis específica, en relación con el citado objetivo, 

el mismo que se detalla a continuación: 

Ho: No existe una relación significativa entre el diseño gráfico pública y el valor 

público de una institución educativa universitaria de formación pedagógica del 

distrito de Surco, 2022. 

H1: Existe una relación significativa entre el diseño gráfico y el valor público de 

una institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de 

Surco, 2022. 

Tabla 6 

Significancia y correlación entre el diseño gráfico y el valor público 

Diseño 

gráfico 

Valor 

público 

Rho de Spearman 

Diseño 

gráfico 

Coeficiente de correlación 1,000 0,826 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 169 169 

Valor 

público 

Coeficiente de correlación 0,826 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 169 169 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.26 
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En la Tabla 6, el valor Rho de Spearman es 0.826 y el valor p es 0.000, por 

lo que se rechaza Ho porque el valor de p es menor a 0.05, resultando una conexión 

directa y significativa entre el diseño gráfico y el valor público de una institución 

educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022 en 

tanto, es indispensable indicar que según Martínez y Campos (2015) el valor de 

correlación obtenido es positiva alta. 

Aunado a ello, en atención al primer objetivo específico de la investigación, 

se ha tenido que demostrar que existe una correlación positiva moderada entre la 

dimensión diseño gráfico y el valor público de una institución educativa universitaria 

de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022. 

Contrastación de la segunda hipótesis específica 

En tal sentido, respecto al segundo objetivo específico: Identificar la conexión 

que existe entre el contenido y el valor público de una institución educativa 

universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022; para lo cual se 

ha procedido a la contrastación de la segunda hipótesis específica, respecto al 

citado objetivo, el mismo que se detalla a continuación: 

Ho: No existe relación significativa entre el contenido y el valor público de una 

institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de 

Surco, 2022. 

H1: Existe relación significativa entre el contenido y el valor público de una 

institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de 

Surco, 2022. 
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Tabla 7 

Significancia y correlación entre el Contenido y el Valor público. 

Contenido 
Valor 

público 

Rho de Spearman 

Contenido 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 0,898 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 169 169 

Valor 

público 

Coeficiente de 

correlación 

0,898 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 169 169 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.26 

En la Tabla 7, el valor Rho de Spearman fue 0.898, y el valor de p = 0.000, 

por lo tanto, dicho que el valor de p es menor a 0.05, se rechaza Ho, por lo que se 

concluye que existe una relación directa y significativa entre el contenido y el valor 

público de una institución educativa universitaria de formación pedagógica del 

distrito de Surco, 2022 en la misma línea, es preciso indicar que según Martínez y 

Campos (2015) el valor de correlación obtenido es positiva alta. 

Por lo expuesto, en atención al segundo objetivo específico de la 

averiguación, se ha evidenciado que existe una correlación positiva alta entre la 

dimensión contenida y el valor público de una institución educativa universitaria de 

formación pedagógica del distrito de Surco, 2022. 

Contrastación de la tercera hipótesis específica 

Asimismo, respecto al tercer objetivo específico: Establecer la relación que existe 

entre la accesibilidad y el valor público de una institución educativa universitaria de 

formación pedagógica del distrito de Surco, 2022; para lo cual se ha realizado la 

contrastación de la tercera hipótesis específica, respecto al citado objetivo, el 

mismo que se presenta a continuación: 
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Ho: Existe una relación significativa entre la accesibilidad y el valor público de una 

institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de 

Surco, 2022. 

H1: Existe una relación significativa entre la accesibilidad y el valor público de una 

institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de 

Surco, 2022. 

Tabla 8 

Significancia y correlación entre la Accesibilidad y el valor público. 

Accesibilidad 
Valor 

público 

Rho de 

Spearman 

Accesibilidad 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 0,827 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 169 169 

Valor público 

Coeficiente de 

correlación 

0,827 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 169 169 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.26 

En la Tabla 8, de donde se obtuvo un valor de Rho de Spearman de 0,827 

con un valor de p= 0,000; en tanto, puesto que el valor de p es inferior a 0,05 se 

procede a rechazar Ho, por lo tanto, se concluye que existe relación directa y 

significativa entre la accesibilidad y el valor público de una institución educativa 

universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022 asimismo, es 

preciso indicar que según Martínez y Campos (2015) el valor de correlación 

obtenido es positiva alta. 

En consecuencia, en atención al tercer objetivo específico de la 

investigación, se ha tenido que demostrar que existe una correlación positiva alta 

entre la dimensión accesibilidad y el valor público de una institución educativa 

universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022. 
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V. DISCUSIÓN

En este capítulo se ha desarrollado la discusión, basándose en el objetivo 

general de la investigación, el cual ha sido establecer la relación entre portal de 

transparencia estándar y el valor público de una institución educativa universitaria 

de formación pedagógica del distrito de Surco en el año 2022. 

Por consiguiente, los resultados obtenidos tienen la certeza con relación al 

objetivo general que se ha obtenido un valor de coeficiente de correlación Rho de 

Spearman de 0,908 y un valor de p de 0,000; en ese sentido se halla una correlación 

muy alta entre las variables de investigación, tomando consideración en ese sentido 

que, en tanto se realicen acciones de mejora los cuales permitan mantener el portal 

de transparencia estándar actualizado, la apreciación de los usuarios en relación 

con el valor público generado por la entidad se incrementará. 

Concordante con lo antes descrito, del análisis descriptivo realizado se 

obtuvo el 49,7% que considera de un nivel regular la navegación en el portal de 

transparencia; por otro lado, el 31,4% de los encuestados considera un nivel 

inadecuado la navegación en el portal de transparencia estándar de la citada 

entidad. Asimismo, un porcentaje de 18,9% considera un nivel adecuado. De tal 

manera, en la medida que se generen instrumentos para optimizar el portal de 

transparencia estándar; va a repercutir de forma positiva en la comunidad de 

usuarios. 

Lo referido, es concordante con los resultados obtenidos por Peschard 

(2005) el cual afirma que ser transparente en la gobernanza es un desarrollo público 

que contesta a la necesidad del bien común, así como de entender cómo y con qué 

compromiso moral y jurídico los poderes públicos especialmente los gobiernos, 

toman decisiones que afectan a la sociedad global, lo que guarda coherencia con 

lo precisado en esta investigación. En relación con lo mencionado, se finaliza que, 

producir acciones que promuevan una mayor transparencia dentro de las entidades 

públicas ayudará a mejorar la percepción de los usuarios, aumentando la confianza 

y el valor público recibido. Asimismo, con lo precisado por Binimelis y Veechi (2018) 

permite buscar y acceder a la información contenida en el sitio web público de 

manera simplificada, transformándola en información estándar donde cuyo fin es 

transparentar la gestión pública. 
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De igual forma, en un sentido concordante, Kelly, G. y Muers (2002) quien 

se refiere al valor creado por el estado a través de servicios, leyes, reglamentos y 

otras acciones, a su vez está directamente relacionado con la forma en que se 

comportan los trabajadores de la entidad, por lo que, si estos trabajos logran un alto 

nivel de satisfacción entre los usuarios atendidos, el valor público aumenta alineado 

a las políticas del estado en su conjunto. 

Asimismo, los resultados obtenidos concuerdan con C.E.P.A.L. (2017) quien 

precisa que la transparencia es una forma de cómo es necesario que el público vea 

lo que se pueda realizar, a su vez las entidades del estado deben conocer para 

demostrar cómo se invierte en proyectos que perfeccionan la vida de las personas, 

por lo que se hacen públicos los datos que respaldan cada inversión. Por 

consiguiente, estas afirmaciones son convergentes con Kelly, G. y Muers (2002) 

quien señala en su estudio que el valor público está directamente relacionado con 

la forma en que se comportan los trabajadores de la entidad, por lo que, si estos 

trabajos logran un alto nivel de satisfacción entre los ciudadanos atendidos, el valor 

público aumenta, en este punto es importante enfocarse en metas, planes y 

objetivos. Entonces, se podrá observar que tan importante es la implementación de 

herramientas de diagnóstico y control del servicio proporcionado, de tal manera que 

se implementen oportunamente acciones de cambios y mejora. 

De igual modo, García (2015) también converge en lo afirmado al concluir 

que los valores públicos como las aspiraciones colectivas de los ciudadanos son 

expresadas en un empoderamiento político con un fin público, por lo tanto, existe 

una relación directa entre las variables de su estudio y reafirma lo mencionado al 

manifestar que la generación del valor público se evidencia en la potenciación de 

los servicios públicos que brinda una entidad pública. 

Por otro lado, en relación con el primer objetivo específico los resultados 

evidencian que según Martínez y Campos (2015) existe relación positiva alta entre 

el diseño gráfico y el valor público generado por una institución educativa 

universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco en el año 2022 como lo 

muestra el valor obtenido Rho de Spearman de 0,826 con un valor de p de 0,000; 

lo que se interpreta, en tanto que haya iniciativas teniendo como prioridad mejorar 

la dimensión diseño gráfico, como contar con un diseño más amigable, más 

colorido, más interactivo y de fácil navegación, se podrá ampliar el valor público 



42 
 

generado por el portal de transparencia estándar en la entidad concordante con lo 

precisado por Rojas (2017). 

En el mismo sentido guarda vinculación con lo mencionado por Del Barrio y 

Bravo (2015) concluyen en su estudio que existe una relación directa y significativa 

entre su dimensión diseño gráfico y valor público, sin embargo, su valor de Rho de 

Spearman señala un -0,014 y con un valor de p de 0,785 lo que resulta divergente, 

puesto que la correlación no existe, mientras que en el actual estudio se señala un 

valor positivo alto, en la misma línea el autor determina el menester de que desde 

el estado se generen esfuerzos que tenga que ver en la promoción de medidas de 

transparencia activa. 

En cuanto al segundo objetivo específico, los resultados aseguran que 

encuentra relación positiva alta entre el contenido y el valor público producido de 

una institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco 

en el año 2022, puesto que se ha determinado un valor de coeficiente de correlación 

Rho de Spearman de 0,898 y un valor p de 0,000. Asimismo, de acuerdo al análisis 

descriptivo realizado se obtuvo que el 52,7% de los egresados encuestados 

considera un nivel regular el valor público que genera la citada entidad, concordante 

a ello un 33,7% considera un nivel inadecuado y solo el 13,6% un nivel adecuado.  

Por consiguiente, se evidencia que en la medida en que la gestión de la entidad 

fomente acciones para dar a conocer información referente a las labores que realiza 

por medio del portal de transparencia y este a su vez cuente con el contenido 

actualizado, generará más interés y mayor disposición del usuario a visitarla lo que 

acarreará más valor público. 

Dichos resultados concuerdan con las afirmaciones de Segundo (2017) en 

el contexto del sector público, la activación de políticas como la transparencia o las 

normas en asunto de claridad y libre acceso a los datos públicos se consideran 

afectados por una institucionalidad inadecuada en todos los niveles y empeorando, 

en este caso para poder realizar tareas como las normas de transparencia 

importante porque permite enlazar con la parte técnica, la capacitación de las 

personas encargadas del portal es aún más una segmentación políticamente activa 

de la información para generar valor público. 

Asimismo, los resultados que se obtuvieron guardan coincidencia con lo que 

García (2015) señala al valor, como él dote de algo que le otorga una determinada 
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cantidad o equivalente. Pudiendo hablar de la existencia del valor, que se traduce 

en la interpretación por parte del sujeto del uso, la deseabilidad, el significado, el 

uso y su encanto en la entrada para el objeto, del mismo modo, la entrada para el 

modelo principal de análisis utilizados para articular el valor en general. Lo 

mencionado se condice con el manifiesto Brentano (1989) quien afirma que la 

valoración se refiere al afecto de estimar la verdad. Estas estimaciones se basan 

únicamente en una evaluación del comportamiento, esta no es una sucesión 

racional, sino emocional. El amor tiene un tipo especial de certeza directa como 

criterio correcto. 

Sobre el tercer objetivo específico, los efectos cercioran que, existe relación 

positiva alta entre la accesibilidad y el valor público de una institución educativa 

universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco 2022, puesto que se ha 

precisado un valor de coeficiente de correlación Rho de Spearman de 0,827 y un 

valor p de 0,000. En tal sentido, se señala el interés de producir mecanismos que 

activen más la participación de los usuarios dentro de las acciones y procesos de 

mejor accesibilidad en el portal de la entidad, concretamente las relacionadas a la 

adecuada selección de herramientas a priorizar con el presupuesto que convenga 

contratar un mejor servicio de internet de banda ancha toda vez que esto permitiría 

que los usuarios se vinculen de forma directa con el acceso al portal de 

transparencia estándar y por ende sientan la confianza sobre la información que 

visitarán será oportuna, repercutiendo de cierta forma en la percepción de valor 

público que proyecta la entidad sobre la gestión y servicios que ofrece. 

De manera semejante, opina Morales (2021) quien cree que es 

imprescindible que, la transparencia es necesaria y se deben cumplir las 

administraciones públicas, ya que los fondos que manejan las diversas entidades 

de gobierno son el capital de los tributos, es así que la ciudadanía tiene la facultad 

de saber sobre los procedimientos por ser públicos y, se tiene que saber en qué se 

invierten los fondos del gobierno. Por otro lado, precisa que la participación de los 

usuarios del portal debe concederse en el ambiente del gobierno abierto como una 

forma de prever malos hábitos, mala forma de dirigir la gestión pública y faltas éticas 

en el desempeño del personal encargado de administrar dicha herramienta digital. 

En tal sentido, Copaja-Alegre y Esponda Alva, (2019) de manera similar a 

los resultados obtenidos mencionar que es un ámbito digital donde las entidades 
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estatales publican documentos cumpliendo con los requisitos de transparencia y 

estas a su vez establecen la gestión de los recursos nacionales. La mayoría de 

ellos se encuentran en un formato de fácil acceso y descarga para poder obtener 

información sobre el proceso que se desea revisar, por lo que es necesario contar 

con la participación activa de los usuarios.  

Ahora bien, respecto a los postulados teóricos, la PCM (2014: p. 12) de forma 

semejante a los resultados obtenidos, menciona que una de las principales 

manifestaciones de la transparencia es el derecho a acceder a toda la información 

de interés público, en su etapa individual o colectiva, permite consolidar los 

principios fundamentales de la transparencia. La fase colectiva hace posible que el 

paso a la información pública sea un derecho de los ciudadanos, lo que significa 

que tuvo que lograr solicitar información que interese, además, la entidad 

responsable debe poner la información a disposición del público de forma 

permanente, utilizando todos los medios posibles, incluso si la información es 

pública, los funcionarios están obligados a informarles de sus actuaciones y 

fundamentalmente, de sus realizaciones y logros al servicio de sus ciudadanos.  

Aparte de eso, Páez y Montoya (2020) se asemejan a los resultados 

obtenidos, mencionando que en el Portal de Transparencia expuesto por la 

Secretaría de la Función Pública del Consejo de Ministros, manifestaron que los 

datos están desactualizados, por lo que es necesario combinar la misma 

información con el presupuesto y comparar diferentes entidades con funciones de 

gestión de contratos. Este proceso genera un doble esfuerzo y sobrecarga, ya que 

está regulado por todo lo anterior, la plataforma estándar para el proceso común de 

todas las organizaciones públicas debe cumplir con el informe final, todos los datos 

yacidos en el portal de transparencia, y datos amigables y actualizados, de acuerdo 

a la norma Se construye la base legal para su proceso. La plataforma se 

implementó con el apoyo de una cooperativa alemana llamada PTE. A nivel 

nacional se considera importante el cumplimiento de la puesta del portal, el cual 

ayuda a que las personas inspeccionen los consumos públicos que realiza cada 

sociedad y los usuarios pueden solicitar por escrito la información necesaria. 

Los resultados de las variables y dimensiones analizadas se encuentran en 

lo señalado por Kelly, G. y Muers (2002) Los principios que definen el valor público 

son la legalidad y la fiabilidad. Esta es la razón y el núcleo de la relación población-
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gobierno. En común, son importantes las conexiones a los hechos que afectan la 

vida y la independencia: salud e inspección, se señaló que otros servicios también 

son importantes para la población en general, incluidos los servicios colectivos 

centrados en la instrucción. Entonces, en estos casos, incluso si el objetivo se logra 

a través del servicio formal, la falta de confianza en los ciudadanos reduce en cierta 

medida el valor público. 

En tal sentido, según Larraín (2017) considera que es necesario tener en 

cuenta que las administraciones públicas deben ser más acogedoras y tener buen 

ánimo para realizar las cosas en orden en concordancia que exija cumplir con la 

incisiva petición del libre acceso a dicha información por parte de los ciudadanos, 

esta a su vez al ir acompañada de constante transparencia, hace de los gobiernos 

más responsables, además reavivar la participación de los usuarios en el logro para 

el desarrollo de mejores políticas. Entonces, la democracia participativa debe ir de 

la mano con lo que significa en todos lo que es democracia; ello brinda confianza 

en que el usuario partícipe en el proceso de elaboración e implementación de 

políticas transparentes, cuya práctica será asimilada y reforzará el valor público. 

Con esto en mente, las dimensiones de valor público mencionadas 

anteriormente son en concepto distinto y pueden aparecer de manera 

independiente unas de otras, pero eso no significa que no estén relacionadas. En 

el ejercicio, a menudo están estrechamente relacionados y un resultado influye en 

el otro. Dicho esto, los valores públicos se refuerzan mutuamente, sin mencionar 

que habrá tiempos difíciles. 

Más aún se denota la importancia de la investigación vinculada a estas dos 

variables, puesto que se encuentran enmarcadas en la modernización de la gestión 

pública a la cual todas las entidades tienen que ejecutar dentro de un plazo. En 

concordancia con lo descrito en el anterior autor la El Centro Latinoamericano de 

Administración para el Desarrollo (2008) promueve el establecimiento de un 

enfoque común cerca de las nociones de calidad y excelencia en la gestión pública, 

a partir del cual se adopta un conjunto de principios y orientaciones que sirven de 

referencia a las diferentes Administraciones Públicas Iberoamericanas en la 

formulación de sus políticas, planes, modelos y mecanismos que permitan de esta 

manera la mejora continua de la calidad de su gestión pública. 
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Finalmente, es preciso indicar que la significancia en la presente 

investigación es positiva, muy alta y alta entre las variables, lo que demuestra que 

el portal de transparencia por el cual se brinda información actualizada de una 

institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco 

guarda una relación directa con el valor público que pueden percibir los usuarios. 

En esa dirección, favorece la generación de valor público que, como lo dicta la Ley 

Nro. 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual indica 

el Estado tiene la necesidad de acoger disposiciones básicas que promuevan la 

transparencia. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Luego de un análisis descriptivo e inferencial de los objetivos planteados en 

este estudio, teniendo en cuenta los resultados que se obtuvieron de los usuarios 

de una institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de 

Surco, se augura lo siguiente: 

 

Primera : Se determinó que existe relación directa y muy alta entre el portal 

de transparencia y el valor público de los egresados de una 

institución educativa universitaria de formación pedagógica del 

distrito de Surco, 2022. Aludiendo en la medida que la entidad 

mantenga actualizado su portal de transparencia estándar 

conforme lo dicta el artículo 5 del TUO. Ley 27806 mejorará la 

percepción, la satisfacción, en consecuencia, el valor público que 

proyecta la entidad. 

Segunda : Se precisó que hay una correlación positiva alta entre la 

dimensión diseño gráfico y el valor público del portal de 

transparencia estándar de una institución educativa universitaria 

de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022 

evidenciando que en la medida que se mejore el diseño gráfico, 

se aumente la creatividad y se oriente más a la interactividad en 

el portal, aumentaría la satisfacción de los usuarios. 

Tercera : Se determinó que existe correlación positiva alta entre la 

dimensión contenida y el valor público del portal de transparencia 

estándar de una institución educativa universitaria de formación 

pedagógica del distrito de Surco 2022, señalando que en la 

medida que se genere un lenguaje que usen más los visitantes, 

también la descripción precisa de cada información se divulgue 

un breve resumen en cada sección del portal para que el visitante 

lea antes mejoraría la percepción de satisfacción de los usuarios. 

Cuarta : Se determinó que existe relación positiva alta entre la dimensión 

accesibilidad y el valor público de una institución educativa 

universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022; 
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resaltando la importancia de mantener una conexión de banda 

ancha estable y aceptable, que el servidor donde se almacenan 

los de los documentos digitales de interés público sean alojados 

en servidores externos a fin de agilizar la navegación entonces 

el valor público que proyecta la entidad mejorarla. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Primera : Se recomienda a la entidad que para aumentar el valor público 

debe poner en práctica políticas de transparencia activa y 

proactiva, es decir, entre la obligación que tienen de publicar 

determinados contenidos de información sobre su gestión, 

enlazado a ello denotar sus buenas prácticas en favor de la 

publicidad de determinados esos contenidos informativos a 

través de sus acciones tomando en cuenta la obligación 

normativa enmarcada para ello; Ley 27806, Ley 27444, 

Reglamento del Decreto Legislativo 1412, Ley de Gobierno 

Digital y decreto supremo 029-2021-PCM. 

Segunda : Se recomienda que el portal de transparencia estándar de la 

escuela nacional de pedagogía pública Monterrico del distrito de 

Surco genere herramientas de navegación versátiles que 

redirecciones y minimicen los riesgos al momento de navegar en 

los diferentes menús y el mismo incentive a que más usuarios 

alienados a las políticas de transparencia de la información 

enmarcados en decreto supremo 004-2013-PCM. 

Tercera 

 

 

 

: Se recomienda que el departamento de informática de la 

institución educativa universitaria de formación pedagógica del 

distrito de Surco, evalúe periódicamente los procesos que 

comprende la actualización del contenido del portal de 

transparencia estándar con el propósito de captar un mayor 

interés de los usuarios; teniendo como base el artículo 5 del TUO 

de la Ley 27806. 

Cuarta : Se recomienda que el área de informática tome apuntes sobre 

los conocimientos con los que cuenta el personal encargado de 

administrar el portal web de la entidad a fin de enumerar su 

experiencia específica en dicho trabajo. De acuerdo a ello, 

desarrollar una cultura de orientación y de mejora que permita a 

la entidad proyectar con logros una visión contextual en pro del 

bienestar orientado a los usuarios. 
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ANEXOS 



 
 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: Portal de transparencia estándar y valor público de una institución educativa universitaria de formación pedagógica del distrito de Surco, 2022 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables e indicadores 

Problema General: Objetivo general: Hipótesis general: Variable 1/Independiente:  X Portal de transparencia estándar. 

¿Cuál es la relación entre 
el uso de los portales de 
transparencia estándar y 
el valor público de una 
institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022? 

Determinar la relación entre 
portal de transparencia 
estándar y el valor público de 
una institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022. 

Existe relación significativa 
entre el portal de 
transparencia estándar y el 
valor público de una 
institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022. 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de valores Niveles o rangos 

X1 Diseño gráfico - X1.1 Interacción 
- X1.2 Iteración 

1-7 
 

Inadecuado  
(34 a 56);  

 
Regular  

(57 a 68);  
 

Adecuado  
(79 a 100) 

X2 Contenido - X.2.1 Presupuesto 
-X.2.2. Proyectos de 
inversión e 
INFOBRAS 
- X.2.2 Datos 
institucionales 
- X.2.3 Información de 
personal. 
- X.2.4 Información de 
contrataciones y 
servicios. 
- X.2.5 Actividades 
oficiales. 

8-17 

Ordinal 
 

Nunca (1) 
Casi nunca (2) 

A veces (3) 
Casi siempre (4) 

Siempre (5) 

X3 Accesibilidad - X3.1 Registro de 
visitas 
- X3.2 Participación 
Ciudadana 
- X3.3 Tráfico Total 
- X3.4 Velocidad de 
carga. 

18-20 

Ordinal 
 

Nunca (1) 
Casi nunca (2) 

A veces (3) 
Casi siempre (4) 

Siempre (5) 

Problemas Específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 

P1. ¿Cuál es la relación 
entre Participación 
ciudadana y el valor 
público de una institución 
educativa universitaria de 
formación pedagógica del 
distrito de Surco, 2022? 

O1. Determinar la relación 
entre el acceso a la 
información pública y el valor 
público de una institución 
educativa universitaria de 
formación pedagógica del 
distrito de Surco, 2022. 

H1. Existe relación 
significativa entre la 
rendición de cuentas y el 
valor público de una 
institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022. 

Variable 2/Dependiente:   Y Valor público 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
valores Niveles o 

rangos P2. ¿Cuál es la relación 
entre Planeamiento y 
Organización y el valor 
público de una institución 
educativa universitaria de 
formación pedagógica del 
distrito de Surco, 2022? 

O2. Determinar la relación 
entre la participación 
ciudadana y el valor público 
de una institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022 

H2. Existe relación 
significativa entre el acceso 
a la información pública y el 
valor público de una 
institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022. 

Y1 El valor 
generado por los 
servicios 

- Y1.1. Servicios 
mejorados 
- Y1.2. Rendición de 
cuentas    
- Y1.3. Tangibilidad de 
servicios 

1-5 

Ordinal 
 

Nunca (1) 
Casi nunca (2) 

A veces (3) 
Casi siempre (4) 

 

Inadecuado 
(25 a 40); 

 



 
 

- Y1.4. Información y 
nivel de desempeño 

Siempre (5)  
Regular 

(41 a 55); 
 

Adecuado 
(56 a 70) 

P3. ¿Cuál es la relación 
entre el Presupuesto y el 
valor público de una 
institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022? 

O3. Identificar la relación 
entre el manejo de datos y el 
valor público de una 
institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022 

H3. Existe relación 
significativa entre la 
participación ciudadana y el 
valor público de una 
institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022. 

Y2 El valor 
generado por los 
resultados 
Indicadores: 

- Y2.1. Eficiencia en el 
gasto 
- Y2.2. Resultados de 
la intervención 
- Y2.3. Calidad de 
servicio 

6-9 

Ordinal 
 

Nunca (1) 
Casi nunca (2) 

A veces (3) 
Casi siempre (4) 

Siempre (5) 

P4. ¿Cuál es la relación 
entre el Acceso a la 
información y el valor 
público de una institución 
educativa universitaria de 
formación pedagógica del 
distrito de Surco, 2022? 

O4. Identificar la relación 
entre la seguridad digital y el 
valor público de una 
institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022. 

H4. Existe relación entre la 
seguridad digital y el valor 
público de una institución 
educativa universitaria de 
formación pedagógica del 
distrito de Surco, 2022. 

Y3 El valor 
generado por la 
confianza: 

- Y3.1 Transparencia 
de información 
- Y3.2 Difusión 
oportuna 
- Y3.3 Atención de 
reclamos y/o 
consultas 

10-14 

 
Ordinal 

 
Nunca (1) 

Casi nunca (2) 
A veces (3) 

Casi siempre (4) 
Siempre (5) P5. ¿Cuál es la relación 

entre la Información de 
contrataciones y el valor 
público de una institución 
educativa universitaria de 
formación pedagógica del 
distrito de Surco, 2022? 

O5. Determinar la relación 
entre el uso del portal de 
transparencia estándar y el 
valor público de una 
institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022. 

H5. Existe relación entre el 
uso del portal de 
transparencia estándar y el 
valor público de una 
institución educativa 
universitaria de formación 
pedagógica del distrito de 
Surco, 2022. 

Diseño de investigación: Población y Muestra: Técnicas e instrumentos: Método de análisis de datos: 

Enfoque: Cuantitativo 
Tipo: Básica 
Método: Hipotético-deductivo 
Diseño:  No experimental de corte transversal 

Población: 846 usuarios de 
la entidad. 
 
Muestra: 264 
 
Muestreo:  
No probabilístico por 
conveniencia. 

Técnicas: Encuesta 
Instrumentos:  Cuestionario 

Descriptiva:   
Inferencial:  

 

 

 

 



 
 

Anexo 2. Tabla de operacionalización de variables 

VARIABLES 
DE ESTUDIO 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

V1. 
Portal de 

transparencia 
estándar  

es un mecanismo de control 
digital, donde se colocan datos 
estandarizados, para compartir 
información de la 
administración de los recursos 
gubernamentales, con la 
intención de cumplir con la 
transparencia, PCM (2017). 

Analizar el conocimiento 
respecto a Portal de 
transparencia estándar 
mediante una encuesta 
considerando las 
dimensiones de diseño 
gráfico, contenidos, 
accesibilidad., cuya 
valoración se realizará a partir 
del instrumento respectivo. 

Diseño gráfico 

 A Interacción 

 b Iteración 

 
 

Ordinal 

Contenidos 

 a Presupuesto 

 b proyecto de inversión INFOBRAS 

 c Datos institucionales 

 d Información de personal 

 e Información de contrataciones y 
servicios. 

 f Actividades oficiales 

Ordinal 

Accesibilidad 

 a Registro de visitas 

 b Participación Ciudadana 

 c Tráfico Total 

 d Velocidad de carga 

Ordinal 

V2. 
Valor público 

El valor público se define como 
el valor que se crea en el sector 
estatal mediante los servicios, 
regulaciones y leyes, entre 
otras acciones, es considerado 
como la instancia final perciba 
por los ciudadanos, quienes 
evalúan el desenvolvimiento de 
las políticas e instituciones 
estatales, la forma como estas 
deciden sus acciones, 
distribuyen los recursos y por 
último adecuan los sistemas 
para producir bienes (Kelly y 
Muers, 2002). 

Será operacionalizada 
considerando las 
dimensiones el valor 
generado por los servicios, el 
valor generado por los 
resultados y el valor generado 
por la confianza, cuya 
valoración se realizará a partir 
del instrumento respectivo. 

el valor generado por 
los servicios 

 a servicios mejorados 

 b rendición de cuentas 

 c tangibilidad de servicios 

 d información y nivel de desempeño 

Ordinal 

el valor generado por 
los resultados 

 a Eficiencia en el gasto 

 b resultados de la intervención 

 c calidad de servicio 

  

Ordinal 

el valor generado por 
la confianza 

 a transparencia de información 

 b difusión oportuna 

 c atención de reclamos y/o consultas 

  

Ordinal 

  



 
 

 

Anexo 3. Instrumento/s de recolección de datos 

 

Cuestionario del Portal de Transparencia 

Estándar (PTE) 

Estimado usuario del portal de transparencia estándar de la institución educativa 

universitaria del distrito de surco, se presentan algunas aseveraciones relacionadas 

con la percepción de la variable “Portal de transparencia estándar”, se le solicita que 

revise cada una de ellas y brinde su opinión, para la cual debe marcar una X, 

considerando las siguientes opciones. 

Recuerde que no hay respuestas correctas o incorrectas. Trate de presentar la 

respuesta que le resulte natural, contestando rápidamente a todas las preguntas. 

 
1. Nunca 

2. Casi nunca 

3. A veces 

4. Casi Siempre 

5. Siempre 

 
OBJETIVO DE LA ENCUESTA: 

 

 Analizar la relación que existe entre el portal de transparencia y la satisfacción 

de la entidad responsable de mantener actualizado dicho portal. 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO: 

 
Su cooperación en este trabajo de investigación de maestría será muy valiosa en el 

grado de respuesta de acuerdo a los aspectos citados se realizará marcando cada 

ítem del instrumento según corresponda para su afirmación. Esta encuesta es de 

carácter confidencial y de uso exclusivo para la investigación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 
 

Nº Ítems Escala de 
valoración 

 Dimensión 1. Diseño gráfico 1 2 3 4 5 

1 
Considera usted que el portal de transparencia estándar 
presenta un diseño amigable y entendible por los 
ciudadanos. 

     

2 
Considera usted que se tiene fácil acceso a los iconos del 
portal de transparencia para brindar información al 
ciudadano. 

     

3 Considera usted que el portal de transparencia estándar 
presentar dificultades al navegar entre sus menús. 

     

4 
Consideras usted que existe una iteración entre el 
ciudadano y el portal de transparencia estándar. 

     

5 
Considera usted que es importante que los usuarios puedan 
comunicarse con el responsable de administrar el portal de 
transparencia estándar (PTE). 

     

6 
Consideras usted que el portal de transparencia estándar 
cuenta con información útil para el ciudadano. 

     

7 
Considera usted que el portal de transparencia cuenta con 
información actualizada para el asiduo interés del 
ciudadano. 

     

 Dimensión 2. Contenido 1 2 3 4 5 

8 
Considera usted que los datos en el rubro datos generales 
del portal de transparencia estándar se encuentran 
actualizados. 

     

9 
Consideras usted que el portal de transparencia estándar es 
entendible para el ciudadano. 

     

10 Considera usted que en el portal de transparencia se publica 
información de INFOBRAS. 

     

11 
Considera usted importante que el portal de 
transparencia estándar actualice información del 
personal que labora en la entidad. 

     

12 
Considera usted que en el portal de transparencia de la 
entidad se encuentra información de las contrataciones de 
bienes y servicios. 

     

13 
Considera usted que en el rubro de contratación de bienes 
y servicios existe el reporte de registros como; órdenes de 
compra, servicios y bienes del mes de marzo 2022. 

     

14 
Considera usted que el portal de transparencia estándar 
debe indicar la información completa y actualizada del 
registro de órdenes y bienes. 

     

15 
Considera usted que, en el portal de transparencia estándar 
de la entidad en el rubro de actividades oficiales, se 
encuentra la agenda 2022. 

     

16 
Considera usted que en el portal de transparencia estándar 
se registra la información de las visitas de todos los 
ciudadanos. 

     

17 
Considera usted que la participación ciudadana es iniciativa 
de la población para evitar demora en la publicación de 
información en el portal de transparencia. 

     

 Dimensión 3. Accesibilidad 1 2 3 4 5 

18 Considera usted que la entidad brinda información completa 
al ciudadano en su portal de transparencia estándar. 

     

19 Considera usted que es de fácil acceso obtener información 
del portal de transparencia estándar. 

     

20 Consideras usted que el ingreso al portal de transparencia 
estándar presenta demoras por tráfico de red internet.      

Fuente: propia 

 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 



 
 

 

Cuestionario de Valor público 

 

Estimado usuario del portal de transparencia estándar de la institución educativa 

universitaria del distrito de surco, se presentan algunas aseveraciones relacionadas 

con la percepción de la variable “Valor público”, se le solicita que revise cada una 

de ellas y brinde su opinión, para la cual debe marcar una X, considerando las 

siguientes opciones. 

Recuerde que no hay respuestas correctas o incorrectas. Trate de presentar la 

respuesta que le resulte natural, contestando rápidamente a todas las preguntas. 

 
1. Nunca 

2. Casi nunca 

3. A veces 

4. Casi Siempre 

5. Siempre 

 
OBJETIVO DE LA ENCUESTA: 
 

 Analizar la relación que existe entre el valor público y la satisfacción de la 

entidad responsable de mantener actualizado dicho portal. 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO: 
 
Su cooperación en este trabajo de investigación de maestría será muy valiosa en 

el grado de respuesta de acuerdo a los aspectos citados se realizará marcando 

cada ítem del instrumento según corresponda para su afirmación. Esta encuesta es 

de carácter confidencial y de uso exclusivo para la investigación. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

Nº Ítems Escala de valoración 

 Dimensión 1. el valor generado por los servicios 1 2 3 4 5 

1 
Considera usted que los servicios mejorados con el valor público del 
portal de transparencia estándar en la entidad satisfacen las 
necesidades de los estudiantes universitarios. 

     

2 
Considera usted que el portal de transparencia estándar permite brindar 
información de calidad a los estudiantes de la entidad. 

     

3 
Considera usted que los servicios que se brinda en el portal de 
transparencia estándar son visibles, accesibles y medibles. 

     

4 
Considera usted que la información publicada por la entidad en el portal 
de transparencia estándar contribuye a conocer los servicios que brinda. 

     

5 
Considera usted que el desempeño de los docentes se vería fortalecido 
si cuentan con un adecuado portal. 

     

 Dimensión 2. el valor generado por los resultados 1 2 3 4 5 

6 
Considera usted importante que la entidad está ubicada en los primeros 
puestos de cumplimiento por transparentar el uso efectivo de su portal 
de transparencia estándar. 

     

7 
Considera usted importante que la entidad invierta más presupuesto 
para mejorar la prestación del servicio al ciudadano. 

     

8 
Considera importante que la entidad promueva su portal web para 
evidenciar los resultados a favor de los miembros de la comunidad 
educativa. 

     

9 
Considera usted importante que la calidad educativa obtenida luego de 
promover el uso del portal de transparencia estándar pueda mejorar el 
servicio en la entidad. 

     

 Dimensión 3. el valor generado por la confianza 1 2 3 4 5 

10 
Considera usted que el portal de transparencia estándar contribuya a 
generar confianza en las autoridades de la entidad. 

     

11 
Considera usted que el portal de transparencia estándar contribuye a la 
reducción del riesgo de corrupción en la entidad. 

     

12 
Considera usted que es importante aumentar el número de reuniones 
informativas sobre el portal de transparencia estándar entre la 
comunidad educativa. 

     

13 
Considera usted que, al existir reclamos o dudas sobre el uso del portal 
de transparencia estándar de la entidad, se resuelve de manera 
oportuna y con buen trato. 

     

14 
Considera usted que la información publicada por la entidad sobre el 
portal de transparencia estándar me da confianza. 

     

Fuente: propia 

 

 

 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 

 

 

 

 

  



 
 

Anexo 4. Validación de instrumentos (juicio de expertos) 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

  



 
 

Anexo 5. Confiabilidad de los instrumentos (Alfa de Cronbach) 

 

Como lineamiento genérico, George y Mallery (2003) hace las siguientes 

recomendaciones para la evaluación de los coeficientes de Alfa de Cronbach: 

 

Cuadro 1.  

Escala de interpretación del Alfa de Cronbach 

Escala Significado 

Coeficiente alfa mayor a 0,9 Excelente 

Coeficiente alfa mayor a 0,8 Bueno 

Coeficiente alfa mayor a 0,7 Aceptable 

Coeficiente alfa mayor a 0,6 Cuestionable 

Coeficiente alfa mayor a 0,5 Pobre 

Coeficiente alfa menor a 0,5 Inaceptable 

Fuente: George y Mallery (2003) 

 

 

En tal sentido a continuación se procede a detallar los resultados obtenidos para 

las dos variables de investigación: 

 

Respecto a la variable “PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR” 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

0,956 20 

 

Sobre la primera variable se ha obtenido un valor de 0,956 para las 20 preguntas 

planteadas, de la revisión al cuadro 1 se concluye que este instrumento es 



 
 

factible de ser aplicado a la muestra seleccionada. Acto seguido se detalla los 

resultados por cada una de las preguntas planteadas en el citado cuestionario: 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

1. Considera usted que el 

portal de transparencia 

estándar presenta un 

diseño amigable y 

entendible por los 

ciudadanos 

59,09 228,558 0,753 0,953 

2. Considera usted que se 

tiene fácil acceso a los 

iconos del portal de 

transparencia para 

brindar información al 

ciudadano 

59,11 229,662 0,702 0,953 

3. Considera usted que el 

portal de transparencia 

estándar presenta 

dificultades al navegar 

entre sus menús 

59,45 239,557 0,373 0,957 

4. Considera usted que existe 

una iteración entre el 

ciudadano y el portal de 

transparencia estándar 

59,34 226,925 0,756 0,953 

5. Considera usted que es 

importante que los 

usuarios puedan 

comunicarse con el 

responsable de 

administrar el portal de 

transparencia estándar 

(PTE) 

58,68 230,657 0,589 0,955 



 
 

6. Considera usted que el 

portal de transparencia 

estándar cuenta con 

información útil para el 

ciudadano 

58,94 225,452 0,787 0,952 

7. Considera usted que el 

portal de transparencia 

cuenta con información 

actualizada para el asiduo 

interés del ciudadano 

59,15 226,260 0,800 0,952 

8. Considera usted que los 

datos en el rubro datos 

generales del portal de 

transparencia estándar se 

encuentran actualizados 

59,09 228,775 0,785 0,952 

9. Considera usted que el 

portal de transparencia 

estándar es entendible 

para el ciudadano 

59,04 226,694 0,806 0,952 

10. Considera usted que en 

el portal de transparencia 

se publica información de 

INFOBRAS 

59,19 229,680 0,715 0,953 

11. Considera usted 

importante que el portal 

de transparencia 

estándar actualice 

información del personal 

que labora en la entidad 

58,64 223,671 0,665 0,954 

12. Considera usted que en 

el portal de transparencia 

de la entidad se 

encuentra información de 

las contrataciones de 

bienes y servicios 

59,26 224,542 0,701 0,953 



 
 

13. Considera usted que en 

el rubro de contratación 

de bienes y servicios 

existe el reporte de 

registros como; órdenes 

de compra, servicios y 

bienes del mes de marzo 

2022 

59,28 225,596 0,727 0,953 

14. Considera usted que el 

portal de transparencia 

estándar debe indicar la 

información completa y 

actualizada del registro 

de órdenes y bienes 

58,81 221,158 0,745 0,953 

15. Considera usted que, en 

el portal de transparencia 

estándar de la entidad en 

el rubro de actividades 

oficiales, se encuentra la 

agenda 2022 

59,04 222,737 0,762 0,952 

16. Considera usted que en 

el portal de transparencia 

estándar se registra la 

información de las visitas 

de todos los ciudadanos 

59,23 221,140 0,821 0,952 

17. Considera usted que la 

participación ciudadana 

es iniciativa de la 

población para evitar 

demora en la publicación 

de información en el 

portal de transparencia 

58,87 223,896 0,767 0,952 

18. Considera usted que la 

entidad brinda 

información completa al 

ciudadano en su portal 

de transparencia 

estándar 

59,21 227,823 0,791 0,952 

19. Considera usted que es 

de fácil acceso obtener 

información del portal de 

transparencia estándar 

59,19 228,115 0,752 0,953 



 
 

20. Considera usted que el 

ingreso al portal de 

transparencia estándar 

presenta demoras por 

tráfico de red internet 

59,45 240,426 0,334 0,958 

 

 

 

Respecto a la variable “VALOR PÚBLICO” 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

0,957 14 

 

 

En relación a la segunda variable se ha obtenido un valor de 0,957 para las 14 

preguntas planteadas, de la revisión al cuadro 1 se concluye que este 

instrumento es factible de ser aplicado a la muestra seleccionada. Acto seguido 

se detalla los resultados por cada una de las preguntas planteadas en el citado 

cuestionario: 

 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

1. Considera usted que los 

servicios mejorados con 

el valor público del portal 

de transparencia 

estándar en la entidad 

satisfacen las 

necesidades de los 

estudiantes universitarios 

41,89 135,097 0,814 0,953 



 
 

2. Considera usted que el 

portal de transparencia 

estándar permite brindar 

información de calidad a 

los usuarios de la entidad 

41,74 137,238 0,738 0,955 

3. Considera usted que los 

servicios que se brinda en 

el portal de transparencia 

estándar son visibles, 

accesibles y medibles 

41,87 136,505 0,719 0,955 

4. Considera usted que la 

información publicada por 

la entidad en el portal de 

transparencia estándar 

contribuye a conocer los 

servicios que brinda 

41,96 134,476 0,757 0,954 

5. Considera usted que el 

desempeño de los 

docentes se vería 

fortalecido si cuentan con 

un adecuado portal 

41,47 131,776 0,760 0,954 

6. Considera usted 

importante que la entidad 

está ubicada en los 

primeros puestos de 

cumplimiento por 

transparentar el uso 

efectivo de su portal de 

transparencia 

41,74 133,020 0,818 0,953 

7. Considera usted 

importante que la entidad 

invierta más presupuesto 

para mejorar la prestación 

del servicio al ciudadano 

41,72 131,465 0,814 0,953 

8. Considera importante que 

la entidad promueva un 

portal web para 

evidenciar los resultados 

a favor de los miembros 

de la comunidad 

educativa 

41,53 129,472 0,813 0,953 



 
 

9. Considera usted 

importante que la calidad 

educativa obtenida luego 

de promover el uso del 

portal de transparencia 

estándar pueda mejorar 

el servicio en la entidad 

41,57 129,815 0,859 0,951 

10. Considera usted que el 

portal de transparencia 

estándar contribuya a 

generar confianza en las 

autoridades de la entidad 

41,72 130,900 0,837 0,952 

11. Considera usted que el 

portal de transparencia 

estándar contribuye a la 

reducción del riesgo de 

corrupción en la entidad 

41,64 136,801 0,566 0,959 

12. Considera usted que es 

importante aumentar el 

número de reuniones 

informativas sobre el 

portal de transparencia 

estándar entre la 

comunidad educativa 

41,72 130,596 0,806 0,953 

13. Considera usted que, al 

existir reclamos o dudas 

sobre el uso del portal de 

transparencia estándar 

de la entidad, se resuelve 

de manera oportuna y con 

buen trato 

41,91 135,036 0,702 0,955 

14. Considera usted que la 

información publicada por 

la entidad sobre el portal 

de transparencia 

estándar me da confianza 

41,66 133,708 0,754 0,954 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 6. Interpretación de coeficiente de correlación de Spearman 

 

A continuación, se muestra la interpretación del coeficiente de correlación de 

Spearman, el mismo que fue empleado en la presente investigación para el 

desarrollo de la contrastación de hipótesis general y específicas: 

 

Valor de Rho Significado 

- 1 

- 0.9 a - 0,99 

- 0,7 a - 0,89 

- 0,4 a - 0,69 

- 0,2 a - 0,39 

- 0,01 a - 019 

0 

0,01 a 019 

0,2 a 0,39 

0,4 a 0,69 

0,7 a 0,89 

0.9 a 0,99 

1 

 

Correlación negativa grande y perfecta 

Correlación negativa muy alta 

Correlación negativa alta 

Correlación negativa moderada 

Correlación negativa baja  

Correlación negativa muy baja  

Correlación nula 

Correlación positiva muy baja 

Correlación positiva baja Correlación 

positiva moderada  

Correlación positiva alta  

Correlación positiva muy alta 

Correlación positiva grande y perfecta 

Fuente: Martínez y Campos (2015) 

 

 

 

 

 




